
AÑO CCIX.— NÚM. 155. SABADO 4 DE JUNIO DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION.

DE C RE TOS.

Conformándome; con lo propuesto por el 
Ministro (lo U\ Gobernación, y ele» acuerdo con 
el dictamen de la Sección do Gobernación v 
Fomento del Consejo de Estado,

Yon#) en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se concede  al hebreo Jacob 

Scibali, natural do Totuan, la nacionalidad es
pañola que tiene solicitada ; entendiéndose que 
osla ha de ser do las llamadas de cuarta clase 
ron arreglo á las le\es.

Art. í . °  Jai expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento do fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con  re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á tres de Junio de mil 
ochocientos setenta.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro do la Gobernación,

N i c o l á s  M a i i í a  R i a c h o .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro d é l a  Gobernación, y de acuerdo con 
('1 dictamen do la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ,

Ve neo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°  Se concede  al hebreo Joseph 

Beuchinol, natural de Tetuan , la nacionalidad 
española (pie tiene solicitada; entendiéndose 
que. esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. ’2.° Jai expresada concesión no produ
cirá (‘ le d o  hasta tanto que el interesad^ preste 
juramento de fidelidad á la Constitución del 
Estado y obediencia á las leyes, con renunciado 
todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á tres de Junio de mil 
ochocientos setenta.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro d<* la Gobernación,

N i c o l á s  M a r í a  I I j y e r o .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , y de acuerdo con 
el dietámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de listado,

Ven^o en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se con cede  á D. Víctor R a y -  

baud, natural de Niza, la nacionalidad espa
ñola que tiene solicitada ; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá electo hasta tanto (pie el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en .Madrid á tres de Junio de mil 
ochocientos setenta.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro do la Gobernación,

N i c o l á s  M a r í a  R i y e i i o .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
(á dietámen de la Sección de G obern ac ión . y 
Fomento del Consejo de Estado,

Venn;o en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al hebreo Mimon 

Salíah . natural de Tetuan, la nacionalidad es
p añ ola  que tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art. 2." Jai expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Constitución del 
listado \ obediencia á las leyes, con renuncia 
do todo paladión extranjero.

Dado en Madrid á tres de Junio de mil 
ochocientos setenta.

F RAN C ISC O  S E R R A N O .
E l Ministra ti»’ la Gobernación ,

N in u .Á s  M a r ía  R i y k r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ó R D E N .
I lm o . S r.:  Prom ulgada  la ley de las (Yudos O m — 

tituveutes, fecha l(‘>\lel actual , sobre las ela-es 
pasivas do Cltramar, v e n  el fin de que las disposi
ciones en ella contenidas si' lleven a electo cu m p li 
damente y á la m ayor brevedad p o d id o ,  S. A. el 
Recente del Reino  ha ten ido á bien disponer que la 
revisión de todos los expedientes de jub ilación  y ce 
santía de que habla el art. 18 de la citada lev se lleve 
á electo por ese T r ibunal en el preciso term ino de 
seisme.ses, á contar  desde la lecha de la pnum tlga -  
c i o n : que durante esc tiem po vaya \ . S. dando 
cuenta á este Ministerio de las revisiones á medida 
que se ver if iquen ,  con  expresión  detallada de los 
aumentos () d ism inucion es  que el Tribunal acuerde 
á los indiv iduos á quienes respectivam ente pertenez
can; y que pasado que sea el rcteriib» hTmim» de sei* 
meses, se remita por esc tr ibunal a este Ministerio 
una lista expresiva  de los indiv iduos que, cobran do 
luiber pasivo  por las Pajas de U ltram ar, no hayan 
pedido la revis ión  de sus respectivos expedientes ,  a 
íin de que por este centro  se proceda á lo que res
pecto de ellos haya lugar.  t

Es asim ism o la voluntad de S. A. que, con eM m  
de evitar á los i nt er esad os  los perjuicios que p u u n -  
van irrop irsele- ,  su prescinda de las compulsa.', cu an 
do se presenten originales lo< títulos, t o n r o  de p<* •■- 
sinn y certificaciones de cese ,  em barque y desem 
barque.

Lo que de órden de 8. A. co m u n ico  a Á 1. para

l o .  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid di de M ayo de 1870.

M ORET.
Sr. Presidente del Tribunal de prim era instancia de 

Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA CIER R A .

Circular.
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy  al de Ul

tramar lo siguiente :
'Consecuente á lo prevenido en la ley de 23 de 

Mayo p róx im o  pasado derogando  el decreto de t) de 
D iciem bre de 1809 sobre derechos  pasivos de los 
empleados civi les  de Ultram ar, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido  resolver lo s igu iente :

1.° Queda sin efecto la orden de este Ministerio 
de "20 de D iciem bre  de 1800 haciendo extensivo á las 
clases pasivas militares el decreto de 0 del propio 
m es ,  expedido por el Ministerio de U ltram ar;  y en 
su con secuencia  anuladas las nuevas c lasilicacio-  
nes hechas desde 1.° de Enero ú ltim o á los retirados 
y pensionistas de gu erra ,  los cuales continuarán 
desde d icha  fecha en el goce  de los haberes que te
nían anteriorm ente señalados.

2.° Interin una ley general de retiros y pensiones 
fija para lo suces ivo  los goces  pasivos  de los m il i 
tares pertenecientes á ios ejércitos de Ultramar, co n 
tinuarán vigentes la ley de retiros de 2 de Julio 
de 180b, el reglamento de M onte-pios  de Ultramar 
de 17 de Junio de 1773 y las dem ás disposiciones 
aclaratorias.»

L o  que de orden  de S. A.,  com u n icada  por  d icho  
Sr. Ministro, lo trasladó á V. E. para su co n oc im ien 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
m u ch os  años. Madrid 3 de Junio de 1870.

El Subsecretario,
José S. Bregua.

S eñ or .....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa de M a d r id , á 31 de Mayo de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital y  en la Sala tercera de la Aud ienc ia  de su 
territorio por la Compañía del ferro-carril de Zaragoza á 
P am plona  y Barcelona sobre que se requiera de inh ib i 
c ión al de Palacio de dicha ciudad de Barcelona del c o n o 
cim iento  de las diligencias allí entabladas por D. A n t o 
nio  Ametller  y  hermano:

R esultando que en 12 de N ov iem bre  del año de 18G8 
se m andó  citar, entre otros,  por el Tribunal  de C om erc io  
de Barcelona á instancia del referido D. A n ton io  A m e t 
ller y  herm ano al Director  gerente de la Sociedad de 
ferro -carr i les  de aquella c iudad á Zaragoza y á D. Ma
nuel de Madrid Dávila, que lo  era de las fusionadas del 
de Barcelona á Zaragoza y  Pam plona, á fin de que co m 
parecieran ante él personalmente con  objeto de practi
car el reconocim iento  de las medias firmas puestas en 55 
obligaciones presentadas por aquellos,  con prevención ai 
D. Manuel llevase consigo el l ibro ó l ibros talonarios re
ferentes á las emitidas por dicha Sociedad de Barcelona 
á Zaragoza en 1.° de Junio de 1858, señaladas con los n ú 
meros desde 0.074 á 10.420, para su confrontación con las 
mismas:

R esultando que con  presentación de una papeleta 
simple firmada por el alguacil y  autorizada con el sello 
del referido T ribuna l  de C om ercio  , expresiva del ind i
cado m andato ,  acudió  la Compañía de los ferro-carri les  
de Zaragoza á Pam plona y  Barcelona ante el de igual 
clase de esta villa en 20 del expresado mes exponiendo 
que tratándose sin duda de preparar con las indicadas 
dil igencias el e jercic io  de una demanda e jecutiva  que no 
podia ruónos en tal caso de ser p ers on a l , y al dirigirse 
esa acc ión  contra dicha Compañía, que se hallaba d o m i 
ciliada en esta capital,  según acreditaban sus estatutos,  
de que asim ism o acom pañó un ejemplar i m p r e s o , sólo 
el Tribunal mercantil  de esta era el competente para su 
conoc im ien to  con  arreglo á lo  terminantemente estable
cido ; y  solic itó que, declarándose competente para el c o 
noc im iento  de las expresadas d i l igencias ,  se requiriese 
de inhibic ión al recordado Tribunal de Comercio de B a r 
celona á fin de que se abstuviese de cont inuar  c o n o 
c iendo  de ellas y  las remitiese ,  teniendo en otro caso 
por iniciada la com p eten c ia :

Resultando que en 28 del m ism o  mes dictó  p rov i
dencia el referido Tribunal  declarando haber lugar á la 
inh ib itor ia ,  y  m andó librar el testimonio y oficio  op or 
tunos al de B arce lona:

Resultando que el Juez del distrito  de Palacio de 
d icha ciudad, á quien pasaron las diligencias por supre
sión del Tribunal de C om erc io ,  p roveyó  en 10 de A br i l  
de 1800, consignando varios fu ndam entos en virtud de 
los cuales se declaró competente  para conocer  del asunto: 

R esultando  que com u nicad o  debidamente al Juez del 
Centro de esta capital, á* quien pasó lo actuado por el 
Tribunal de Com erc io  de la misma, d ictó  auto en 27 del 
referido mes desist iendo de la inh ibic ión  propuesta; y 
habiendo apelado la C om pañ ía ,  la A ud iencia  confirm ó 
con costas este auto por el que p ron un ció  en 31 de Di
c iembre ú l t i m o :

Resultando que contra este interpuso la Compañía re
curso de casación; que la Sala por auto de 3 de Febrero 
último denegó su admisión, y de esta denegación apeló 
la Compañía para ante este Supremo Tribunal:

V istos ,  s iendo Ponente el Ministro D. Manuel León: 
C onsiderando que para la admis ión de los recursos 

de casación, tanto en el fondo com o  en la form a, entre 
otras circunstancias , con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.02o de la ley de E njuic iam iento  c ivil ,  es requisi
to indispensable el que la sentencia de que se interpone 
sea definitiva; debiéndose entender por tal, según el ar
t ícu lo  1 .0L1 de dicha ley, la que aun recayendo sobre un 
artículo ponga término al ju ic io  y  haga im posib le  su 
continuación:

Considerando que la dictada por la Sala tercera de 
la Audiencia del territorio confirm ando la del referido 
Juez de Madrid, por la que desistió de la inh ibic ión  p ro 
puesta al Tribunal de Comercio  de B arce lona ,  hoy  Juz
gado del distrito do Palacio de la misma ciudad* no es 
definitiva para los efectos de la casación , por cuanto lia 
recaído en diligencias preparatorias para la instauración 
de un ju ic io  ejecutivo , y no impide que este se p rom u e 
va, sustancie y determine con arreglo á las leyes, ni que 
la Compañía recurrente utilice dentro del ju ic io  y en su 
caso y lugar el m ismo recurso de casación que ahora ha 
interpuesto prem aturam ente;

Fallamos que debem os confirmar y confirm am os con 
las costas el auto apelado ; y devuélvanse estos á la A u 
diencia del territorio con la correspondiente  certifi 
cación.

Así por esta nuestra son to . .Y : ,  que s^ publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro dt* los c inco  dias s iguien
tes á su fecha ,  é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
p ronunciam os ,  mandamos y f irm am os.^Sebastian G on
zález N andin .=M anuel  María de Basualdo.— Juan Jiménez 
C u en ca .= M a n u el  León. =  Miguel Zorrilla. -Francisco  
Puget .— Manuel A lmonací yNÍ'ua.

P ubii■ •;11■ mu. Duda y publicada fuá la p.\ ceden R 
sentencia p. »r ol Iiuen Sr. I). Manuel León. Mi i: i.'tro de 
la Sala segunda dej Tribunal Supremo de Ju st id a ,  • *,> 
labrando au-ñeneia publica la misma en - i uia de b -y, 
de que certif ico c om o  Escribano de Cámara.

Madrid 3t de Mayo de 1870. —R ogelio  González 
Montes.

Banco de España.

situación en 31 de Mayo de 1870.
Hsi's. Mils.

A C T I V O . ____________________
^ ( Metálico .......................... 24,198.082*669
2 ; Casa de M oned a .—  /
> f Pastas de plata. . .  3.453.022*862 \ 28.o87.o95* 531

\ Efectos á cobrar en \
este d ia.....................  433.330 /

E fectivo  en lassucursales L50Ü.772*137 \
Idem en poder de rom  i- I

sionados de provincias  > 3.634.805*685
y e x tra n je ro ................... 3.623.003*2481

Idem id. de conductores. 311.000 /

33.722.401‘210
Cartera de Madrid   ............................  31.107.352*140
Idem de las sucursales .......................   1.238.056*298
A cc ion es  de este B a n co ,  propiedad del

m is m o ..............................- ............................  133.425*093
Bienes inmuebles y otras propiedades. 670.721*193
T esoro  público :  por intereses y am orti

zación de billetes h ipotecarios   3.846.727*337

90.738.883*277

PASIVO.
C apita l................................................................. 20.000.000
Fond o  de r e s e r v a ...........................................  2.000.000
Billetes em itidos en Ma

d r i d .................................  28.315.290 )
Idem  emitidos en las j 29.304.660

sucursales   989.370 }
Depósitos en efectivo en M a d r id .............. 7.163.046*031
Idem id. en las sucursales..........................  281.388
Cuentas corrientes en Madrid.  ..............  22,833.053*068
Idem id. en las sucursales ..............  1.773.440*046
D iv id e n d o s ....................................... 453.528*310
G a n a n c i a s  j realizadas . .  416.572*259 \ , o n , o o ^ o - n

y  pérdidas í no  realizadas 783.309*611 i ó iU
Intereses y  amortización de billetes h i 

potecar ios ....................................  152.868*300
O bligaciones de bienes nacionales c o 

bradas con  destino al pago de intere
ses y  amortización de billetes h ip o 
tecarios.   ................................. 4.686.613*274

D iv ersos ............................................  868.204*364

90.738.883*277

Madrid 31 de Mayo de 1870. =  E l  Interventor ,  L o 
renzo Martin Gómez. =  V.° B.° =  E l  Gobernador, Can
tero

ANUNCIOS OFICIALES.

Caja general de Ultramar.
L os  individuos que á continuación se expresan pueden 

presentarse en esta dependencia todos los dias no fe 
riados*, de una á tres de la tarde, á hacer -efectivos los 
créditos que les corresponden, previa la identificación de 
sus personas:

D. Joaquín Sanz.
D. D om ingo  Iglesias.
D. R em ig io  Cabo Diaz.
D. José López Polin.
D. Cándido Luanco.
D. F rancisco  de P. Puig. ^
D. Faustino García de Rojas.

Madrid 3 de Junio de 4870 = E l  Coronel, Teniente  C o 
ronel prim er Jefe, Miguel Bailó.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

E l dia 25 de Junio próx im o , á las doce, se celebrará 
subasta pública ante los Administradores e con óm icos  de 
Sevilla y  Oviedo, á la vez que á presencia de la Juntado  
Jefes del establecimiento minero de R iotin to ,  para contra
tar el surtido de toraleras necesario en el m ism o du
rante el año económ ico  de 4870 á 74 , con^ sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto  en esta 
Direcc ión  general é indicados puntos de subasta.^

L os  precios m áx im os  admisibles son : 250 milésimas 
de escudo por cada k ilogram o de hierro.

La fianza para hacer postura consistirá en 450 escudos,  
y  la definitiva en 300, con arreglo al c itado pliego.

Las proposic iones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vec in o  d e    enterado del pliego de

cond iciones para contratar el surtido de toraleras de 
las minas de R iotinto  en todo el año e c o n ó m ico  de 1870 
á 4871, se com prom ete tomarlo á su cargo, cum pliendo 
todas sus cond ic ion es ,  por el prec io  de .......... k i logra 
m o  de hierro  (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
L o  que se avisa al p ú b l ico  para su conocimiento .
Madrid 30 de Mayo de 4870. —  El Director general, 

Venancio  González.

E l  dia 24 de Junio próximo, á la una de la tarde, se 
celebrará subasta pública ante los Adm inistradores  e c o 
n óm icos  de Sevilla y H u clv a ,  á la vez que á presencia 
de la Junta de Jefes del establecimiento m inero  de R i o -  
tinto, para contratar el surtido de leña y de carbones n e 
cesario en el m ism o  durante el año e con óm ico  de 1870-74, 
con su jec ión  al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en esta D irección general é indicados puntos de 
subasta.

Los  precios  m áx im os  admisibles son :
P or  cada quintal m étr ico  de cobre fino que se pro 

duzca, 4*600 escudos.
P or  cada id. id. de cobre  negro derretido de bolas, 1*300 

idem.
Por cada id. id. de id. de fundición de escor ias ,  4*300 

idem .
P or  cada id. id. de id. de fundición  de m a ta s , 8*730 id.
Por  cada id. id. de id. de mata de primera fundición, 

3*100 id.
Por cada id. id. de leña gruesa que facilito para la 

calcinación do matos ú otros usos, 4*030 id.
Por cada id. id. de carbón de encina ,  3*400 id.
Por cada id. id. de id. de cok , 4 ‘ G75 id.
Por  cada marquilla  de carbón de brezo v  todo monte, 

0*350 id.
La lianza para hacer postura consist irá  en 2.000 es

cudos ,  y la definitiva en i.OfO, con  arreglo al citado 
¡diego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al s i 
guiente

Mndrl-i.
El que su^'ribp, vceiim d o  , enterado del pliego

de condiciones para contratar ei surtido  de carbones y
leñas necesario cu las mu.as de R io t in to  cu t“ do el aíw
económ ico  de 1870 ¡i 4*71. com prom ete  toinarb» a su 
cargo, cum plien do  todas sus c o n d i c i o n e s , por Us precios
de remate, y con la boni ' e v 'U n  d e  e s c u d o * .........
milésimas por cada P '<> C'-vni<>' 1 i- liquidaed'nos que
se formen par í  el nbmv.' d*d suri: !• > ;v.*a :ticabe Apresa
do por letra >.

■ Fe.-ha y firman
Lo que se avisa al p ú ’ i ico para su conocim iento .
Madrid 31 de Mayo de 1 ^Ti.h—=EÍ Director generó!, 

Venancio  González.

Dirección general de Com u nicaciones.
Condiciones bajo ! :s c "  Fes* U: de sacarse d publica su- 

basta la conda■'■o'cii <:in r i¡  -7-2 carreo de ida y vurí'.a 
ent re /?•’! a n :-<■> e’ *'•••> ■

i . ’ El contratista >*.* ubi i.' a a <*. en lu cir  á r-6 •»;!. »
Ida v vii'dta desde B».;tv../"S F-:v<d ia •• 'i.dencia
y per ió d ico s  que  ie fu;*:-.:: •.:.treg* . sin ex  ce pe U n  de

ninguna clase , d istribuyendo en su tránsito ios paque
tes dirigidos á cada pueblo y recog iendo  los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia de 40 k ilómetros que comprende 
esta conducc ión  debe ser recorrida en seis horas 36 mi
nutos; y las fie entrada y salida en los puebR s del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de C o m u n ic a c io n e s , que podrá alte
rar según convenga  al m ejor  servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta con d u cc ión  d e 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
[le la l ínea , á ju ic io  del Jefe de Fom unieaciones de la 
Poruña.

5.* Es cond ición  indispensable que los conductores  
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se cond uzca  la cor 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7 /  Será obligación del contratista correr  los extraor
dinarios del servicio  que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por  faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que quede rematada la c o n d u c 
ción se satisfará por mensualidades vencidas cu la refe
rida Sección de Comunicaciones de la Coruña.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cu y o  dia se lijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántcs de finalizar d icho  plazo avisará 
el contratista á la A dm inistrac ión  principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedcrsc  á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación  de continuar  por la tácita tres meses más bajo 
el m ism o  precio y  condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Adm inistración podrá subas
tarlo nuevam ente, una vez terminado el com prom iso, si 
así lo creyera conveniente  ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, em pe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la c o m u 
nicación.

42. Si durante el t iempo de este contrato  fuese nece 
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la co r 
respondencia por otro ú otros puntos,  serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
c ión aumento ó d ism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
t od o ,e l  contratista deberá contestar,  dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso,  si 
se aviene ó no  á continuar el servicio  por la nueva línea 
que se adopte :  en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio  de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el s e r v ic io ,  sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se an unciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la prov incia  de la Coruña y p‘or los demás m e 
dios acostum brados ,  y tendrá lugar ente el Gobernador 
de d icha prov incia  y Alcaldes del Ferrol y Bctanzos, 
asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los m ismos 
p u n t o s , el día 44 de Junio p ró x im o ,  á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. E l  tipo m á x im o  para el remate será la cantidad 
de 2.000 escudos anuales ,  no pudiendo  admitirse  p ro p o 
sic ión  que exceda de esta suma.

45. Para presentarse c om o  licitador será cond ic ión  
precisa depositar previamente en la Tesorería  de H a
cienda pública de la provincia ó en una de las A d m in is 
tración de Rentas de Bctanzos ó Ferrol, c om o  depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 200 
escudos en m etá l i co ,  ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del E stad o ;  la cual, conclu ido  el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, m enos la correspondiente  
al m ejor  p ostor ,  que quedará en depósito para garantía 
del se rv ic io  á que se obliga hasta la conclusión  del 
contrato.

46. Las propos ic iones  se harán en p liego  cerrado, 
expresándose por letra la cantidad croque el l icitador se 
com prom ete á prestar el servicio  , así c om o  su d om ic i l io  
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición  anter ior ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde  del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que^ cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio  que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á d esem p eñ a r la  con d u cc ión  del correo  
diario desde Bctanzos al Ferrol y vicc  versa por el pre
cio  d e   escudos an u a les , bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente dal 
Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se e x 
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del m ejor  postor, sin perjuicio  de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposic iones resul
taron igualmente beneficiosas dos ó m ar, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo cutre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública ,  siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgam iento  y de d o s  copias 
simples,  y otra en el papel sellado correi-pondh-nte para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio,  no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 3.° del real decreto de 27 de Fehr-Tu de 1852 si no 
cumpliere la - co n d ir ! " n e s  que d»*ba lbmar para el o to r 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se le s e ñ a l e .

2 í. C u a l e s q u i e r a  que sean los resultados fie las pro 
posiciones que se hagan, com o igualmente la forma y 
concepto  de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre fa cu l ’ ad de n pro i -a r ó 
i.o d'-f initivarmeoe *d a<*ta de reinal'-, teniendo >i»-mpre 
en m enta  e; m e ; o r  servicio  público.

Madrid 18 de Mayo de 4870. =  El Directo r  general, 
Antonio  R a m o-  Calderón.

C o n d i c i u n e s b  ¡jo ¡as  c ua l e s  ha  de  -  a p i an ,  i  a ai  .era
¡a conducción diaria del correo *rc ida y vuelta ent >'e 
r áceres u M> rida.
id Ei -utratista ^  -m ig a  á • o u m m r  ■ '•arre'.' ■ ó

• cabal ’-o 6o b'a  y . u- ' : • í•" * " >íe*r .a
' r r ó ' t ' o ; o g í  y "  ; ' d  "  • ; : ' ; e ' '  n ■ . d r e g -  s .

i-.s q u e  d.o e i i • Á t-«arlan pa ra  o t r m  m - t in o s .
oy p-t ia d" 6t» kn - 'u m 'r "  que </'-mpo nde

e -la e ’ -n du c : : .  u debe .er recurrida en i.u,. o .  hura . 36 m i -

nut 'm  y las de entrada y salida en lo* pueblos del 
tránsito y extrem os se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección generad de Comunicaciones, que podrá 
alterar según convenga al mejor  servicio.

3d For los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato ,  abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4d Para el buen desempeño de esta conducc ión  d e 
berá tener el contratista el numero suficiente de caba
llerías mayores situadas cu los puntos más convenientes  
de la línea, á ju ic io  de los Jefes do las S ecciones de 
( ’omunieaeiones de Cáeeres y Badajoz.

5 /  Es condición indispensable que los conductores  
de la correspondencia sepan b ’er y escribir.

6.J Será responsable el contratista do la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca  la c o r 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran ,  ('obrando su importe 
al precio establecido en el reglamente» de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d m i
nistración, esta, para el resarc im iento , podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección del ramo en ('áceres.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io ,  cuyo  dia se lijará al 
com u nicar  la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar d icho  plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiwi 
si se despido del servicio á Iin do que con oportunidad 
pueda procedcrsc  á nueva subasta; pero si en esta épo'*a 
existiesen (‘ansas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que p rocederá  un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo  el m ism o precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv icio ,  la Administración podrá su
bastarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente  ó hubiera quien lo so l ic i 
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en quo ec haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos ,  serán de (menta 
del contratista tos gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el mimen* 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó d isminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente, 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
43 dias siguientes al en quo se le dé el av iso ,  si se av ie
ne ó no á continuar el servicio  por la nueva línea que sr. 
adopte:  en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho  de subastar nuevamente el servicio de que sr trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con iVn mes de anticipación pnra 
que retire el s e r v ic io ,  sin que tenga este derecho á in
demniza e ion.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Careros y Badajoz, y 
por los demás medios acostum brados ,  y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde, de. 
Mérida, asistidos de los Jefes de ( ’om unirar  iones de los 
m ismos puntos,  el dia 20 do Junio próx im o, á la hora y 
en el local que. señalen dichas Autoridades.

4 í. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 2.400 escudos anuales ,  no pudiendo admitirse  p rop o 
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse com o  licitador será cond ic ión  
precisa depositar previamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública  de las provincias citadas ó n i  la 
Administración de Rentas de Mérida, c om o  dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 240 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado ;  la cua l ,  concluido el acto del remate, será d e 
vuelta á los interesados, inénos la correspondiente al 
m ejor  postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á queso  obliga hasta la conclusión del contratn.

46 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se. 
com prom ete á prestar el servicio , asi com o su dom ici l io  
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sopa es
cribir. A este pliego se unirá la carta do pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
cond ición  anterior ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que. 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio  que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han do quodur 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la mi dia hora anterior á la fijada para dar pr in ci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones so observará la 
fórm ula  siguiente :

«Me obligo  á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde ( laceres á Múrida y vico versa por el precio
d e  escudos anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino...

T ' ‘da proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

4 9 . Abiertos los pliegos y leidos p ú b l icam en te , se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del me jor  postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediento 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se chi
vará el contrato á escritura p ú b l i c a , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento , y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de (fomunieaciones.

22. ( dnt  ratado el servicio, no se p o d r á  subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.® del real decreto de 27 de feb rero  de 48.>2 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento  de la escritura, ó impidiese quo esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

2 i. Cualesquiera que sean los resultados de has p ro 
posiciones ene se hagan, como igualmente la forma y 
concepto" (h- la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio dr la (hibernación la libre facultad de aprobar ó 
no d e f i n i t i v am e n t e  d  acta de remate , teniendo siempre 
en c i cu ta  el mejor . ' ( tv íc ío  público.

M a d r i d  49 de Mayo de 1870. El Director general,
Antonio Ramo:; („a ldcron .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Ei dia 6 dei actual,  de diez de la mañana á dos 

do ia tarde, satisfará esta Caja ¡os intereses por depósitos 
en cf* ct'.s públicos existentes en la m ism a , cuyas car 
petas de señalamiento lleven los números del 4.427 al 
4.528 inclusive.

Madrid 3 de Junio de 1870.— El Director  general 
Camilo Labrador.

El dia 6 del actual , de diez de la mañana á dos 
de la tarde, satisfará esta Caja el importe d é lo s  nuevos 
r - .mar Re talonarios exced id os  por la m isma que, n o e x -  
cedi ndo de 500 escudos,  están amortizados por órden 
d<- S. A. el Regente del Reino  fecha 31 de Enero ultimo, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm eros 
del 2 . 7 * al 2.8(40 inclusive.

Ma.li-i.l :¡ (io Junio do 1 8 7 0 .— Ki Director general, 
Camiiu Labrador.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA.— MES DE ABRIL DE 1870.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869 k  1870.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos p o r  capítulos de los presupuestos de la isla  de 
Cuba p a ra  sa tisfa cer las obligaciones del E stado en  dicho m e s , que se 
pu b lica  en  la  G a c e t a  en  cu m p lim ien to  del decreto de 11 de A b r il  
de 1865.

o

E  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
s

Por capítulos. 

Escudos.

Por secciones. 

ESm dos.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES
GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .
Clases pa siva s.

1 . P ensiones........................
2 . R etira d o s........................
3 . Jubilados de todos los

r a m o s ,. .......................
4 .  Cesantes de id ......... ....
5 . Em igrados de A m é

rica. ..............................
6 . Gastos afectos á los

hienas de regulares.

P A R T E  S E G U N D A .

7 . Consignación del Du
que de V eragu a .. .

8 . In tereses..........................
9 . Tribunal m isto de pre

sas m a r ítim a s..........
10. Personal del Archiv®

general — ................
11. Material de id................
12. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 
A dquisición de.tabaco 

de regalía ...................

57.511
45.990

27.704
26.404

317

1.835

2.667
104.659

415

1.014
117

3.771

1.359

159.761

114.002

273.763

n
73
E DESIGNACION DE LOS GASTOS.oY1

Por capítulos. 

E scudos.

Por secciones. 

Escudos.

SECCION 2.a— GRACIA Y JUSTICIA. 

1 . P e rso n a l de T r ib u n a le s ........................ 25.070
2 . M aterial de id ............................................ 1.168
3 . P e rso n a l de Juzgados de p rim e ra  

in s ta n c ia ................................................. 39.775
4 . M aterial de id ............................................ 895
5. Personal del cu lto  y  c le ro ................... 51.325
6 . M aterial de id ............................................ 16.132
7. A tenciones g e n e ra le s ............................ 2.793
8 . Gastos ev en tu a le s................................... 584
9 . Sem inarios c o n cilia res ......................... 867

10. P e rso n a l de gastos afectos á  los b ie 
nes de re g u la re s ................................. 12.576

11. M aterial de i d ............................................ 6.577

SECCION 3.a— g u eííra .

1 . P e rso n a l de la  A d m in is trac ió n  su 

157.762

p e rio r . ...................................................... 62.357
2 . M aterial de i(l. * ....................................... 2.903
3 . P e rso n a l de G enerales y B rig ad ie 

res en c u arte l y  c o m is io n e s ......... 1.500
4 . Idem  de E stad o s M ayores de plazas 

y  G obiernos m ili ta re s ....................... 26.429
5. M aterial de id . i d .................................... 1.985
6. P e rso n a l de cuerpos de in f a n t e r í a . . 670.000
7. Idem  id. de c a b a lle r ía .......... ................ 483.000
8 . Idem  id. de a r t i l le r ía ............................ 86.500
9 . Idem  id. de in g en ie ro s .......................... 52.000

10. Idem  id. de v o lu n ta r io s ........................ 20.000
11. Idem  de com isiones activ as del ser

vicio ............... ......................................... 6.000
12. Idem  de excedentes de d iversas a r 

m as .......................................................... 58.762
13. Idem  de re em p la z o ................................. 3.602
14. M aterial de id ........................................... 729
15. V estuario , equipo y  a rm a m e n to . . . . 34.000
16. P ienso , rem o n ta  y  m o n tu ra .............. 250.000
17. U ten silio s , luces y a g u a ..................... 15.800
18. P ersonal de obras de a r ti l le r ía__  . 3.500
19. M aterial de id ............................................ 80.000
20 , P e rso n a l id. de in g en ie ro s .................. 3.025
21. M aterial de i d ............................................ 30.629
22. P e rso n a l de h o sp ita le s .......................... 12.000
23. M aterial de i d ............................................ 600.000
24 . T rasp o rtes  m ilita re s .............. ............... 50.000
25. P e rso n a l ue a tenciones d iv e r s a s . . . . 7.000
26. M aterial de i d ............................................ 6.875
27 . P e rso n a l de c ruces p e n s io n a d a s . . . . 1.932

C
apítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por capítulos. 

Escudos.

Por secciones. 

Escudos.

28. M aterial de edificios m il i ta re s . . . . . . . 5.000
29. C um plidos dpi e jé rc ito ........................ 4.000

1 .

A tenciones de Santo  D o m in g o .........
Idem  de cam p añ a ...................................

SECCION 4.a— HACIENDA. 

P erso n a l del se rv ic io  g en era l de

40.000
4.000.000

6.586.528

2 .
H acienda ................................................

M aterial de i d ...........................................
46.062

2.625
3. A tenciones g e n e ra le s ..................... 46.440
5.

6 .

P erso n a l de gastos de las c o n trib u 
ciones y  re n ta s  p ú b licas..................

M aterial de id. id. i d ..................... ..
405.700

8.036
7. Ideiíi 4^ efectos tim brado? y  prem ios

22.484 
... 4.365.(fO08.

4 Í  e ^ p e n d ic io n ............ ¿ é , ......... , .
M ift^fácion de in g re s o s ; ; : ................

4.565.994

1 .

3 .

. SECCION 5.a— ifijl'tNA.

P érkbñal de la  A d m in ik tíae ió h  c en 
t r a l .............................................................

Idem  de cuerpos de la  A r m a d a . . . .
3.000

40.280
4 . M aterial de id ............................................... 4.000
6 . P erso n a l de oficinas del A postadero . 9.080
6 . M aterial de i d ........................................... 2.204
7. P erso n a l de m a tr íc u la s ....................... 8.750
8 . M aterial de i d ........................................... 800
9 . P e rso n a l del a rsen a l.............................. 43.423

10. M aterial de i d .......................................... 236.500
11. P erso n a l de b u q u es a rm a d o s .............. 296.000
12. M aterial de i d .......................................... 207.400
15. Idem  de h o sp ita lid ad e s ....................... 5.000
16. Idem  de gastos d iv e rso s....................... 43.492

1 .

2.

SECCION 6.a— GOBERNACION.

P erso n a l del G obierno su p e rio r  c i
v i l .......................................... ...................

M aterial de i d ...........................................
20.302

4.500

809.929

3 .

4 .

P e rso n a l de G obiernos c iv iles de
D epartam en to  y d is tr ito ..................

M aterial de id ............................................
7.896

468
5 . Jefes c iv iles de d is tr ito ......................... 7.014
6. P ersonal de C apitan ías de p a r t i d o . . 20.959
7. Idem  del cuerpo  de v ig ila n c ia ......... 31.783
8. M aterial de i d ........................................... 6.320
9. P e rso n a l del se rv ic io  de S a n id a d . . . 4.278

10. M aterial de i d ................................. 468

oa?
V Por capítulos. Por secciones.

£  DESIGNACION DE LOS GASTOS.oen Escudos. Escudos.

43. P e rso n a l de C o rreo s...............................
44. M ateria l de id ...........................................
45. P e rso n a l de T e lé g ra fo s . ......................
46 . ’ M ateria l de i d ...........................................
47. P e rso n a l de e m a n c ip a d o s ...................
18. M aterial de id .............................................
49. A tenciones g e n e ra le s .............................
20. G astos ev en tu a le s . . ...............................
22. B eneficencia ............................................
23. P e rso n a l de p re s id io s ...........................*.
24. M aterial de i d ..........................................

44.039
483.652

44.839
2.998
4.568
2.004

67.631
4.396

48.370
40.545

6.249
456.976

SECCION 7.a— FOMENTO.

i . P e rso n a l de la  Ju n ta  s u p e r io r  y p ro 
fesional ...................................................

| ,  M ateria l de i4 ..........................................«
S, P e rso n a l de A g r ic u ltu ra ......................

M aterial dp i d ............................................
Si P e rso n a l de  In d u s t r ia ...........................
0» M aterial m Ú ............................................
9 . P e rso n a l de O bras p ú b l ic a s ...............

40. M aterial de i d ...........................................
44 . Idem  de co n se rv ac ió n  y rep arac ió n

de c a r r e te r a s ........................................
12. P e rso n a l de p u e rto s  y  fa ro s ................
43 . M aterial de i d ...........................................
14. A tenciones g e n e ra le s .............................

43.844
404

4.390
442

4.200
84

42,950
5.440

24.000
40.213

8.554
4.446

79.895

T o t a l  del presupuesto  o rd in a r io . 9.930.847

RESÜMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 4.a— O bligaciones g en era le s ............
, 2 .a—G racia  y J u s t ic ia ........................
_ 3.a—G u e rra .............................................

4.a— H acien d  a .......................  .........
5.a—M arin  a ......................................
6.a— G obernac ió  n .................. ..
7.a— F o m e n t o .................................

273.763
457.762

6.586.528
4.565.994

809.929
456.976

79.895
9.930.847

T o t a l  g e n e r a l ................... 9.930.847

M adrid 28 de A bril de 4 8 7 0 .= E i Jefe del N egociado, P ru d e n c io  F ra n 
cisco D íez.= V .° B.°—E l S u b sec re ta rio  , M ariano B allestero.

Dirección general de Contribuciones.
T rascu rrid o  con exceso el plazo señalado  en el real 

decreto  de 28 de D iciem bre de 1846 desde el fa llec im ien to  
del ú ltim o  poseedor legal del títu lo  de B arón de C enija 
s in  que el inm ed iato  sucesor hay a  obten ido  la  decla
rac ió n  o p o rtuna  en su  f a v o r , se a n u n c ia  por p rim era  vez 
la  v acan te  del expresado títu lo  eon objeto de que los que 
se  consideren  con derecho á él puedan  d ir ig ir  su s re c la 
m aciones al M in isterio  de G racia  y Ju s tic ia , y sa tisfacer 
lo s derechos que á  la H acienda correspondan  en el té r
m in o  preciso de seis m eses fijados al efecto por la  ley.

M adrid 3 de Jun io  de 1870. =  E l D irecto r general, 
Ju a n  G arcía de Torres.

Dirección general del Tesoro público.
N o tic ia  de los pueblos y  A d m in is tra c io n e s  donde han  ca

bido los 20 p rem io s m ayores de los 750 que com
p ren d e  el sorteo de este dia.

Premios.
Números. — ' Administraciones. 

Escudos.

5.203 60.000 Málaga,
2.868 20.000 P uen teá reas.

44.900 40.000 S an tan d er.
5.250 4.000 M adrid.

42,250 4.000 Sigüenza.
40.608 4.000 Tuy.

7.734 4.000 Zam ora.
40.918 4.000 M adrid.

2,308 4.000 B arcelona.
44.964 4.000 V alladolid .

9.595 1.000 Cádiz.
8.848 4.000 M adrid.

44.376 4.000 Sevilla.
9.360 4.000 Palencia.
7.553 4.000 Sevilla.
2.342 1.000 Segovia.
4.998 4.000 Bilbao.

42.923 1.000 B arcelona.
43.933 1.000 V alencia.
40.469 1.000 A lgeciras.
E n  los sorteos celebrados en este d ia, en la  form a p re 

v en id a  por real o rden de 19 de F eb re ro  de 1862, p ara  
ad ju d icar el prem io de 260 escudos concedida á las h u é r
fanas de m ilita res  y  p a trio tas  m uerto s en cam p añ a , y 
los cinco de 60 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta  
eap ital, h an  re su ltad o  ag rac iadas las sig u ien tes  :

H uérfana.
Do-ña M aría del C arm en V ictoria  L u jan , h i ja  de Don 

M a n u e l, C apitán graduado  del reg im ien to  in m em o ria l 
del R e y , m u erto  en el cam po del h o n o r.

Doncellas.
Josefa F e rn an d ez  y González de José, del H ospicio.
F ran c isca  de la  Concepción G arcía y M uñoz de A n to 

nio, de id.
S a tu rn in a  M enéndez y P erez de Ju an  , del Colegio de 

la  Paz.
L u isa  de San A nton io  de Gabriel, de id.
A n to n ia  C ruz de F rancisco , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid  
el d ia  13 de Ju n io  de 1870.

H a de co n star de 16.000 b ille te s  a l p recio  de 20 es
cudos cada  uno, d iv id idos en  décim os, y  por co n sig u ien 
te  á  razón  de 2 escudos la  fracción ó décim o.

L os prem ios han  de ser 723, im p o rtan te s  226.000 e s 
cudos d is tr ib u id o s  de la  m an e ra  sig u ien te  :

Premios.

i

Escudos. 

. , . 60.000
i , . . 20.000
4 .......... , . .  de . ......... .......... 40.000

20 , . . 4 .000 ............ 20.000
450 ......... 200............. 90.000
250 ......... 400............. .........  25.000

723 225.000

E l sorteo  se e fec tu a rá  en el lacal destinado  al efecto 
con las so lem nidades p re sc rita s  por la  in s tru cc ió n  del 
ram o. Y en la  p rop ia  fo rm a se h a rá  después un  doble 
sorteo especial p a ra  ad ju d ica r u n  p rem io  de 260 escudos 
en tre  las h u é rfa n a s  de m ilita re s  y  p a tr io tas  m u erto s en 
cam paña, y  cinco de á  60 e n tre  las doncellas acog idas en 
el Hospicio y  Colegio de la  P az  de e sta  capital.

E stos actos serán  públicos, y  los co n cu rren te s in te re 
sados en el juego tien en  d e rech o , con la  v en ia  del P re s i
dente, á  h ace r observaciones sobre dudas ó ir re g u la r id a 
des que ad v ie rtan  en las operaciones de los sorteos.^ Al 
dia sigu ien te  de efectuados los sorteos se ex p ondrá  el 
resu ltado  al púb lico  por m edio de lis ta s  im presas , cuyas 
lis ta s  son los ún ico s docum entos feh ac ien tes p a ra  a c re d i
ta r  los n úm eros prem iados.

Los prem ios se pag arán  en las A d m in is trac io n es  don
de h ay an  sido expendidos los b ille tes re sp ec tiv o s , con 
presen tación  de estos y  en treg a  de los m ism os. E n  a lg u 
nos casos la  D irección puede aco rdar tra s le ren c ias  de 
pagos m edian te  so lic itud  de los in teresados.

M adrid 3 de Ju n io  de 4 8 7 0 .= P . O., Secades.

Imprenta Nacional.
D irección.—A d m in is tra c ió n .

A utorizado por el Excm o. Sr. M inistro  de la  G ober
nación para  su b asta r  el su m in is tro  del papel para las im 
presiones de la Im p ren ta  N acional, so an u n c ia  por m edio 
del presente, acom pañando el pliego de condiciones con 
a rreg lo  al cual h a  de verificarse el rem ate  y se in se r ta  
á  con tinuación .

M adrid 14 de Mayo de 1870.=E 1 D irec to r-A d m in is
trad o r, Nem esio Fernandez  Cuesta.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á
pública subasta el su m in is tro  del papel necesario en la
Im p ren ta  Nacional.

1.  ̂ E l con tra tis ta  se obliga á su m in is tra r  el papel n e 
cesario  p ara  las im presiones del establecim iento.

2.* E ste  contrato  d u ra rá  tres años, á con tar desde la 
ap robación  de la  subasta.

3.a L as dim ensiones y clases del papel serán por lo 
m énos iguales a  las m uestras que estarán  de m anifiesto 
en  la  D irección-A dm inistración  de la Im p ren ta  N acional 
todos los dias no feriados, desde las doce de la m añana  
h a s ta  las cu a tro  de la  tarde. E l peso de ©ada resm a de

papel de 600 p liegos, d estin ad a  á  la  Gaceta , no b a ja rá  
de 43 k ilog ram os con las d im ensiones de 0 ,9 0 x 0 ,6 4 , sin  
v a ria r nad a  en clase y colorido; y el de las dem ás im p re 
siones se exp resa rá  p rév iam en te  al c o n tra tis ta .

4.a E l tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  el que en 
pliego cerrado  señale el D irec to r-A d m in is trad o r de la  
Im p ren ta  N acional.

6.a L a  p rim era  m edia  h o ra  se in v e rtirá  en rec ib ir los 
pliegos que se en treg u en  al P re s id e n te , cerrados y r u 
bricados por los l ic i ta d o re s , acom pañados de la  carta  de 
pago del depósito  p reven tivo  , y conten iendo  la  p ro p o si
ción escrita  según  el m odelo ad jun to . L os pliegos , u n a  
vez en tregados , no podrán  re tira rse .

6.a P asada  la  m edia ho ra  que m arca  la condición  a n 
te rio r , el P resid en te  , Jefe del estab lecim ien to  , a b r irá  y 
leerá  el pliego cerrado en que h ay a  señalado el precio 
del p a p e l , procediendo sin  a d m itir  n in g u n a  o tra  p roposi
ción á la  a p ertu ra  de los pliegos de los lic itad o res por el 
orden en que se h u b ieren  re c ib id o , y ad ju d icará  la  su 
basta  al que h ay a  presen tado  la  proposición m ás v e n ta 
jo sa  d en tro  del tipo m arcado. E n  el caso de que re su lten  
dos ó m ás iguales, h ab rá  en tre  los que las hay an  su scrito  
nueva  lic itación  oral por espacio de un  cu arto  de hora, 
ad jud icándose el servicio al que ofrezca m ás ven ta jas.

7.a L a  su b asta  quedará  en suspenso h asta  que se 
apruebe por esta  D irección.

8.a L a su b asta  se an u n c ia rá  en la  G a c e ta  d e  M adrid  
y  B ole tín  oficial de esta  p ro v in c ia , y ten d rá  lu g ar an te  
el D irecto r-A dm in istrador de la Im pren ta  Nacional, acom 
pañado de un  em pleado de la dependencia  que n o m b ra 
rá  al efecto, y de un  E sc rib an o  público, el d ia  4 de Jun io  
de 1870, á la  un a  de la tarde.

9.a  ̂ Luego que se haya  verificado el rem ate  se devol
verá  á los lic itadores cuyas proposiciones no hayan  sido 
adm itidas la  ca rta  de pago del depósito p reven tivo .

10. R ecibido el papel en el a lm acén, se sa tisfará  su 
im porte  m en su alm cn te  por la caja del estab lecim ien to , 
p rév ia  la p resen tación  de la  co rrespondien te  cuen ta  que 
ex am in ará  el D irec to r-A d m in istrad o r de la' Im pren ta  
N acional en v ista  de los pedidos que se 1c h u b ieren  he
cho por el encargado del a lm acén, eon el Y.° B.° do d i 
cho Jefe.

11. E l papel será  reconocido á su p resen tación  en el 
estab lec im ien to  por personas co m p eten tes , y re su lta n d o  
adm isib le  pasará  á  los alm acenes; en el caso de no serlo, 
se le devolverá al c o n tra tis ta , debiendo este reponer el 
papel desechado en el im prorogable  térm ino  de c u a tro  
d i a s , como tam bién  el núm ero  de pliegos que resu lten  
de m énos en las resfnas , ó bien las defectuosas que apa
recieren  al ab rirlas .

12. E l rem atan te  se o b lig a rá  por m edio de e sc ritu ra  
pública , o to rgada d en tro  de los ocho dias s ig u ien tes al de 
la ap robación  de la subasta , á responder de cualq u iera  fal
ta  de lo estipu lado . Si así no lo h iciere , perderá  la c a n ti
dad depositada, dándose por rescind ido  el c o n tra to , y se 
sacará  o tra  vez á pública  su b as ta , sin  que tenga  derecho 
el c o n tra tis ta  á  reclam ación  a lguna .

13. P a ra  p resen ta rse  como lio itador es condición p re 
cisa deposita r p rév iam en te  en la Caja general de Depó
sitos la  sum a de 100 escudos en m etálico  ó su equ iv a len 
te en títu lo s  de la  Deuda del E s ta d o , la c u a l , aprobado 
q u e s e a  el re m a te , se a u m e n ta rá  h a s ta  1.000 escudos 
com o g a ra n tía  del cum p lim ien to  del co n tra to .

14. Si después de ad jud icado  y aprobado el rem ate  
p asa ran  seis d ias sin co n s titu ir  el depósito  de los 1.000 
escudos que se seña la  como g a ran tía  de este servicio, el 
co n tra tis ta  p e rderá  los 100 escudos del depósito p re 
ventivo .

16. Toda proposición que no se h a lle  red ac tad a  en los 
térm inos del m odelo ad ju n to , ó con tenga  m odificación 
en sus condiciones , se rá  desechada.

16. A probado el rem ate  y h ech a  la  ad jud icación  por 
la D irección, se e levará  el co n tra to  á e sc ritu ra  pública, 
s iendo de cu en ta  del rem a tan te  los gastos del o to rga
m ien to  y de dos copias s im p les, y o tra  en el papel se lla 
do co rrespond ien te  p ara  el M in isterio  de la  G obernación.

17. L as m u estras  del papel.que hayan  serv ido  de base 
á la  su b asta  se cu sto d ia rán  en la  A dm in is trac ió n  de la 
Im p ren ta  N acional firm adas y ru b rica d as  por el Sr. Di
rec to r-A d m in istrad o r , el em picado que presencie  la  s u 
b a s ta , el E sc rib a n o ’público y el lic itador en cuyo favor 
se h u b iere  ad jud icado  este serv icio .

M adrid 11 de Mayo de 1870.= E 1  D irecto r-A d m in is
trad o r , N em esio F e rn an d ez  Cuesta.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e    que v ive calle d e  ,

n ú m e ro    c u a r to    en terado  del pliego de con
diciones publicado en la  Gaceta de Madrid d e .........
d e l    y B o le tín  oficial de esta  p rov incia  d e  , se
com prom ete á e n tre g a r en la  Im p ren ta  N acional todo 
el papel que necesite  p a ra  las im presiones del e stab lec i
m ien to  con arreg lo  al pliego de condiciones al precio
d e  (e n  l e t r a )  cada re sm a , p a ra  lo cual acom paña
c a rta  de pago de la  Caja g en era l de Depósitos de 100 
escudos.

(F ech a  y firm a del p roponente.) — 1

Tribunal de Oposiciones
 á  las p la za s de A u x ilia re s  de la D irección general del 

R egistro  de la P ropiedad y  del N otariado.
E l T rib u n a l h a  acordado que el p róx im o  sábado d ia  4 

y  sigu ien tes, á las nueve de la noche, co n cu rran  los opo
sito res al local del C onservatorio  de A r te s , en el M inis
terio  de F om ento , p a ra  c o n tin u a r  el segundo  ejercicio.

M adrid 3 de Ju n io  de 4870. = E 1  Secretario  del T ri
b unal, R óm ulo  M oragas y Droz.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
C artas de ten idas p o r fa lta  de franqueo en  2 de Jun io  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

37 A lejandro  A, G arcía ..................... A lican te.
38 A nton io  L uis L ard e ra ................ V itoria .
39 A ntonio A rg u in zo n is .................. Du rango.
40 A ntonio  P u g a ................................ A lhucem as.
41 Garlos J im én ez .............................. V aldem oro.
42 G ura párroco  de.........*................ Cerecedo.
43 Concepción P o r r o ........................ León.
44 Calixto B lan co ............................... C am arina.
45 D uquesa de M edina-S idonia .. . San Sebastian .
46 E m ilia  R u iz ................................... Cádiz.
47 Fra  nc ise o Rod r i gu ez................... Rozas.
48 Fernando  María A z an c o t......... E scoria l.
49 F rancisco  T orre M uñoz............ Cádiz.

Números. NOMBRES. Destinos.

50 Felipe R os.......................................¡ T abcrnes.
54 F rancisco  de O lab arriag a ......... Cacaban chel.
52 Isabel S a n z .............................. .. V illacañas.
53 Isabel de la  C e rd a ....................... V alencia.
54 Juan  José H id a lg o ....................... Sevilla .
55 Ju lio  J a v ie r re ................................. Zaragoza.
56 José A p a ric io ................................. R om anones.
57 Josefa U llo a .................................... Lugo.
58 Juan  C resp o ................................... M em brilla.
59 Jo aqu in  P. y Y e llab rille ............ V iavelez.
60 Juan  P a lo m ar............................... U gíjar.
61 Lúcio R ed o n d o ............................ Mocejon.
62 Leona A rc illo ................................ Cuenca.
03 Marcos M a rtin ............................ Horcajo.
64 M ariano C a b re ra .......... ............. V itoria .
65 M anuel G uzm án ........................... La Concepción.
66 M anuel C o rro ch an o .....................1 Manila.
67 Manuel G arcía ................................ Raheza (Luí.
68 M ariano \ ieioso v P o lo ........... \ l l ia m a .
69 Policarpo G arc ía .......................... G uadala jara .
70 Polonia M azarro .......................... M anzanares.

Madrid 3 de Ju n io  de 1870.- =E1 Inspector Je fe , Ju an
Mora-tilla.

Alcaldía popular de Madrid.
D i s t r i t o  de  P a l a c i o . — ( p u n t a s .

El dom ingo 6 del a c tu a l, á las nueve de la m añ an a , 
ten d rá  lugar en este d istrito  el ú ltim o  dia  de ju ic io s  de 
exenciones y declaración de soldados para el reem plazo 
del p resento  a fio. .

Lo que se hace saber á los in teresados, y e sp ec ia l
m en te  á los q u e  n o  se  lian p r e s e n t a d o ,  para que lo veri
f i q u e n  p r e c i s a m e n t e  diclm d ia  y h o r a ,  pues d e  no h a 
c e r lo  les  parará el p e r j u i c i o  que haya lugar.

Mo : - o s  q u e  n o  se  h a n  p r e s e n t a d o .

N úm ero 63. V íctor N avarro G utiérrez , 20 años , so l
tero  , M adrid , e stu d ian te  , San V icente B a ja , núm . <*>8, 
piso tercero.

Núm. 60. José González B a rrio s , 20 años , so ltero , 
Madrid , sa s tre , lsabel la C ató lica , núm . 23, b u h a rd illa .

N úm . 126. A nton ino  Cuesta A rm iño, 20 años, soltero, 
G ijon , e s tu d ia n te , Travesía del C o n serv a to rio , nú m ero s 
7 y 9 , piso segundo derecha.

N úm . 170. José Muro C a rra ta lá , 20 a ñ o s , so ltero , 
M ad rid , e stu d ian te  , Plaza de O rie n te , núm . 3 , p r in 
cipal.

N úm . 171. R icardo  V icente del R ey , 20 añ o s, so lte 
ro , B arcelona , estud ian te  , Q u in tana  , núm . 3 , piso te r
cero.

M adrid 2 de Junio de 1870.- -E l A lcalde popular, P re 
s id e n te , F e rn an d o  Jaquele. — 2

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Si tuación en fin de Mago de 4870.

Escudos. Mils.
ACTIVO.

A cciones em itid as: 120.000........................ »

Caj’a efectivo , cuenta  con el Banco & c ... 034.127*948
E fectos en c a rte ra  á cobrar y n e g o c ia r . . . 373.795*151
Fondos público.*?................................................. 22,981.701*974
C uentas c o rrie n te s ........................................... . 525.332*910

2 877 R-I'P-I 07
M oviliario .............................................................

t /C .O  / i .U  F O  1  «p i

28.472*055
V ario s ................................  ..................... 217.600*913

T o t a l ................... 27.638.576*148

PASIVO.
C a p ita l.................................................................... 22.800.000
A creedores d iversos......................................... , 4:107.220*415
E fec tos á pagar................................................ . 2.630*791
Obligaciones em itid a s .................................... 280.000
Fondo de re se rv a ..................... ........................ 539.922*580
G anancias y pérd idas....................................... 2.848.802*362

T o t a l .................. 27.638.576*448

S. E . ú  0 .= M a d rid  31 de Mayo de 4870 .= E 1  Jefe
de C o n tab ilid ad , J. L enz .= V .° B.° =  Un A d m in is trad o r,
B. Vivó. X —4102

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
V icaría eclesiástica de M adrid y su p a rtid o .— E n  v i r 

tu d  de prov idencia  del Sr. V icario eclasiá tico  de M adrid 
y su  partido , refrendada del in frasc rito  N otario  , se cita , 
llam a y em plaza á D. Pedro B riones, cuyo paradero  se 
ignora, para que en el térm ino de 15 dias, á c o n ta r  des
de el sigu ien te  al de la publicación del p re sen te  edicto, 
se p resen te  en esta V icaría á p re s ta r la  o p o rtu n a  decla
ración  de consejo favorable ó negativo  en el expediente 
m atrim on ial de su hijo D. A ndrés B riones y S errano  con 
Doña E m ilia  Molia y Ruiz; y de no hacerlo  se da rá  al 
exped ien te  el curso  debido.

M adrid 21 tic Mayo de 1870.-—N icolás B achiller.
X — 1110

E n  los autos ejecutivos que ya se e n cu en tran  en la 
v ia  de ap rem io , y fueron prom ovidos por la  Sra. Doña 
María C atalina  Suárez y R uiz co n tra  el Excm o. Sr. Don 
F ern an d o  N ieu lan t y Sánchez P ley tés, Conde de N ieu - 
lan t, M arqués de Sotom ayor, sobre pago de 91.000 escu 
dos, réd ito s estipulados y las costas; habiéndose llam ado 
por m edio de edictos á los herederos de d icho E xce len 
tísim o señor por dos veces, y no habiendo com parecido, 
á in s tan c ia  de la parte  acto ra  h a  recaido el sigu ien te

«Auto.—Se declara  en rebeld ía  á los h e rederos del 
E xcm o. Sr. D. F e rnando  N ieu lan t y Sánchez P leytés, 
Conde de N ieu lan t, M arques de S o tom ayor: no tifíquese- 
les esta  p rov idencia  cri los estrados del Ju zg ad o , p u b li
cándose adem ás por m edio de edictos que se fijen en los 
sitios de costum bre de esta c ap ita l, y se in se rten  en la 
G a c e t a  , B oletín  y d iarios oficiales de la  m ism a; verifi
cado, de conform idad al a rt. 1.181 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil, todas las p rovidencias que en adelan te  re 
caigan en estos autos n o tif íq u cse lc s , así como la  de 13 
do D iciem bre ú ltim o que está pend ien te  de notificárseles, 
en los estrados del Ju zgado , en los que se p rac tica rán  
asim ism o cu an tas citaciones, req u erim ien to s y dem ás d i
ligencias tu v ie ren  que en tenderse  en ad elan te  en estos

p roced im ien tos h á^ ta  su com pleta  te rm in ac ió n  con los 
expresados h e red ero s de d icho E xcm o, se ñ o r , e je c u tá n 
dose todas e llas en la  fo rm a que d e te rm in a n  los a r t íc u 
los 1.182 y 1.183 de la c itada  ley. E l Sr. D. M anuel Cortés, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro  de Ma
drid , lo m andó  á 23 de Mayo de 187 0 .= M an u e l C ortés. =  
José M aría Castells.»

Y para su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se e x p i
de el p resen te  edicto.

M adrid 30 de Mayo de 1 8 7 0 .= Jo sé  M aría C astells, E s 
cribano  de actuac iones. X — 1094

Nos el Dr. D. R afael B area  y A v ila , P re sb íte ro , A bo
gado de los T rib u n a les  de la  n a c ió n , C anónigo Doctoral 
de esta  S an ta  Ig lesia  M etro p o litan a , P ro v iso r y V icario 
general de este A rzobispado &c.

P o r el p resen te  llam am o s, c itam os y  em plazam os á 
todas las personas que tengan  derecho  para  la  c o n m u ta 
ción de los bienes de la capellan ía  fu ndada  por D. Ju an  
H a lco n ad a , se rv id e ra  en la ig lesia  p a rro q u ia l del lu g ar 
de R c s ta b a l, pa ra  que den tro  del térm ino  de 30 d ias com 
parezcan en n u estro  T rib u n a l de ju s tic ia  por m edio de 
P ro cu rad o r leg ítim am en te  apoderado á u sa r de su  derecho 
com o les convenga; bajo del aperc ib im ien to  de que si no 
lo hacen procederem os á su s ta n c ia r  los au to s en su  re 
beldía sin m ás c ita rles ni em plazarles, pues por el p re 
sen te  lo hacem os con señ a lam ien to  de estrados en 
forma.

Dado en G ranada á 9 de A bril de 1870. =  Dr. D. R a 
fael B a re a .= P o r  m andado del Ilm o. Sr. P ro v iso r, L ic en 
ciado F ranc isco  Saucedo Vázquez. X —1141

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ran c isco  G arcía 
F ra n c o , Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  de la U n i
versidad  fie esta  cap ita l, se c ita , llam a y em plaza por el 
p resen te  au n cio  y té rm in o  de 30 dias á la persona en 
cuyo poder ex is tan  ó tengan  no tic ia  del p a radero  de los 
docum entos sig u ien tes :

U na lám in a  de D euda co rrien te  al 5 por 100 no n e 
gociab le, núm . 27.311, de 12.880 rs. 15 m rs., á favor del 
caudal de Prop ios y A rb itrio s  de la v illa  de M ancha R eal, 
p ro v in c ia  de Jaén.

O tra lám in a  de Deuda sin  in te ré s , núm . 107.176, de 
reales vellón 10.069 y 13 m rs., á favor d é la  Ju n ta  de P ro 
pios y A rb itrio s  de la m ism a villa.

Q uien tu v iere  en su poder d ichos docum entos los p re 
se n ta rá  en este Juzgado, sito  en el piso bajo de la A u d ien 
cia te rr i to ria l, y E sc rib a n ía  del in fra sc r ito , ó acuda  á 
usar de su derecho en el expedien te  que se in s tru y e  para  
ju s tif ic a r su e x tra v ío ; bajo aperc ib im ien to .

M adrid l.°  de Ju n io  de 1870. =  P o r m andado  de S. S., 
Juan  Vivó. X — 1108

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F ran c isco  G ar
cía F ranco, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  
U niversidad  de esta cap ital, se cita, llam a y em plaza por 
el p resen te  an u n cio  y té rm in o  de 30 dias á la  persona 
en cuyo poder ex is ta  ó tenga  n o tic ia  del paradero  de la 
lám in a  de Deuda co rrien te  al 6 por 100 no negociable, 
núm ero  33.768, de rs. vn. 14.969 con 14 m rs., expedida á 
favor de la cofradía de A n im as estab lec ida  en la p a r
ro q u ial d é la  v illa  de V elez-R ub lo , p ro v in cia  de A lm e
ría, para  que d en tro  de dicho té rm in o  la  p resen te  en este 
Juzgado, sito  en el piso bajo de la  A udiencia  te rr ito ria l, 
y E sc rib an ía  del in frascrito , ó acuda  á u sa r  de su dere
cho  en el expedien te  que se in s tru y e  p a ra  ju s tif ic a r sú  
ex trav ío ; bajo aperc ib im ien to .

M adrid 31 de Mayo de 1 8 7 0 .= P o r m andado  de S. S., 
Ju an  Vivó. X —1107

E n  v ir tu d  de p ro v idencia  del Sr. D. F ran c isco  G ar
cía F ranco , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la 
U n iversidad  de esta  cap ital, se cita , llam a y em plaza por 
el p resen te  an u n cio  y té rm in o  de 30 d ias á  la  p e rsona  en 
cuyo poder e x is tan  ó tenga n o tic ia  del paradero  de los 
docum entos sigu ien tes:

U n a  lám in a  de D euda co rrien te  al 6 por 100 no n e 
gociable, núm . 11.877, de rs. vn. 1.100, expedida á favor 
de la h e rm an d ad  del C risto  de la  M isericordia de la  v i
lla  de F u en te  de C antos, p ro v in c ia  de Badajoz.

O tra  id., n úm . 13.353, de rs. vn . 372.014 con 32 m rs., 
expedida á favor de la obra p ia  fun d ad a  por el Conde de 
M ontalbán en la  p a rro q u ia l de la re ferida  v illa .

O tra  id., núm . 15.230, de 2.398 rs. con 27 m rs., expe
dida á favor de la  cofradía de A nim as de d icha  v illa .

O tra id., n úm . 25.244, de rs. vn. 17.220, expedida á fa
vo r de la C olectu ría  de la  h e rm an d ad  eclesiástica.

Y un a  certificación  co n so lid a d a , núm . 232, de 79.200 
reales, expedida á  favor del p a tro n a to  fundado  por el 
Conde de M ontalbán en d icha  villa.

Q uien tu v ie re  en su  poder todos ó a lg u n o s de los e x 
presados docum entos los p re sen ta rá  en este Juzgado, sito  
en el piso bajo d é la  A udiencia  te rr ito ria l, y E sc rib a n ía  
del in frascrito , ó a cu d irá  á u sa r de su  derecho, en el e x 
ped ien te  que se in s tru y e  pa ra  ju s tif ic a r su  ex trav ío ; bajo 
aperc ib im ien to .

M adrid 24 de Mayo de 1 8 7 0 .= P o r  m andado  de S. S., 
Ju an  Vivó. X —1106

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  
in stan c ia  del d is trito  de la  U n iv ersid ad  de esta  capital, se 
cita , llam a  y em plaza por el p resen te  anuncio  y térm in o  
de 30 d ias á la persona  en cuyo poder ex is tan  ó tenga  
no tic ia  del p a radero  de los docum entos sigu ien tes:

U na lám in a  del 5 por 100 no negociable, n úm . 23.589, 
de rs. vn . 26.802, expedida á  favor de la  cofrad ía  de N ues
tra  Señora  del R osario  y m em orias fundadas por C ris tó 
bal P a lan cas y M ariana del P e ra l en la  p a rro q u ia l de la 
v illa  de B arajas, p ro v in cia  de M adrid.

O tra id., núm . 37.710, de 2.970 rs., expedida á  favor de 
la cofradía  de N u estra-S eñora  de los R em edios de d icha  
v illa .

O tra  id., n ú m . 12.210, de rs. vn., 2.888 con 13 m rs., e x 
pedida á favor de las m em orias de A na María Díaz.

O tra  id., núm . 12.211, de 1.560 rs., expedida á favor 
de las m em orias fundadas por Ju an  Campos.

O tra id., n ú m . 12.212, de rs. vn. 1.530, expedida á fa
vo r de las m em orias que fundó M artin  San to  D om ingo.

O tra  id., núm . 9.772, de rs. vn. 840, expedida á  favor 
de la obra pia de lám para  de án im as de la  v illa  de R ejas.

O tra id., núm . 9.773, do rs. vn. 1.560, á favor de las 
m em orias do Ju an  Sánchez, la  cual ad m in is trab a  la fá
b rica  de la  ig lesia  p a rro q u ia l de la v illa  de R ejas.

Y o tra  id., núm . 10.212, de 3.234 rs. con 22 m rs., e x 
pedida á favor del p a tro n a to  fundado por D. Carlos de 
V ito ria  y Doña M agdalena Cornet.

Quien tu v ie re  en su poder todos ó a lguno  de d ichos 
docum entos los p resen ta rá  en dicho Ju z g a d o , sito  en

el piso bajo  de la  A u d ien c ia  te r r i to ria l,  y  E sc r ib a n ía  del 
in sfrascrito , ó acu d a  á u sa r de su  derecho  en el expe
d ien te  que se in s tru y e  p a ra  ju s tif ic a r  su  ex trav ío ; bajo 
aperc ib im ien to .

M adrid 25 de Mayo de !8 7 0 .= P o r  m andado  de S. S., 
Ju a n  Vivó. X —1105

D. José M ariano de San tos, Juez  de p rim e ra  in stan c ia  
do esta  v illa  de B elm on te  y  su  p a rtid o  &c.

P o r  el p re sen te  edicto  se c ita , llam a  y  em plaza á 
todas las personas que se c rean  con de rech o  á la  cape
lla n ía  laical, p a tro n a to  real de Legos, que en el año 
1546 fundó en  V illaescusa  de H aro  G arci-L opez  el R o 
m ano, pa ra  que en el térm in o  de 30 dias, con tados desde 
la  fecha de este edicto, se p resen ten  en este Juzgado por 
sí ó por m edio  de P ro c u rad o r á d educir el derecho que 
les a sis ta  á  la  m encionada  capellanía ; en in te lig en cia  
que pasado d icho térm in o  sin  verificarlo  se le d a rá  al 
exped ien te  el curso  que co rre sp o n d a , parándoles el p e r
ju ic io  que h ay a  lu g ar.

Dado en B elm onte  á 30 de Mayo de 1 8 7 0 .= Jo sé  Ma
rian o  de S a n to s .= P o r  su  m andado, Ju lián  C onchuela.

X — 1104

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim e ra  in s 
tan c ia  del d is tr ito  del C entro  de esta  cap ita l, y á los efec
tos del a rt. 700 de la  ley  de E n ju ic ia m ie n to  c iv i l , se p u 
blica  el s igu ien te

«A uto.—E n la v illa  de M a d r id , á 20 de N oviem bre 
de 1869, el Sr. D. M anuel C ortés y L ó p ez , M agistrado de 
A u d ien cia  de p ro v in c ia  y Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del 
d is tr ito  del C entro  de esta  cap ita l; h ab iendo  v isto  este 
expediente  in s tru id o  á so lic itu d  del P ro c u rad o r D. E u g e 
nio San tiago  A g u ad o , en rep re sen tac ió n  de D oña María 
de los D olores A gudo y B e n g u n e t , pa ra  que se dé á esta  
la  posesión del p a tro n a to  fundado  por D. Ignacio  O rtiz 
de M oneada:

R esu ltan d o  que D. Ignacio  Ortiz de M oneada fundó  
en la  v illa  de V allecas con el carác te r de p a tro n a to  de 
legos u n  hosp ita l bajo la  advocación de San Ignacio  de 
Loyola pa ra  el socorro de los pobres , según e sc ritu ra  
de 12 de O ctubre de 1681 an te  el E sc rib an o  de aquel p u e 
blo D. Diego de S a lin as :

R esu ltan d o  que nom bró  p a tronos activos de aquel al 
poseedor que fuese del m ayorazgo que fundó su padre 
D. N icolás O rtiz, y ju n ta m en te .c o n  él al C ura propio ecó
nom o de la  ig lesia  p a rro q u ia l de San Pedro  de Vallecas, 
á un A lcalde y R eg idor del m ism o pueblo  y  al R ector 
C apellán del estab lec im ien to :

R esu ltan d o  que dicho p a tro n a to  activo se ha  venido 
poseyendo c o n stan tem en te  con ligeros in te rv a lo s por un 
pa rien te  del fun d ad o r con los co -p a tro n o s nom brados; y 
que el ú ltim o  poseedor fam ilia r fué D. Federico  Agudo 
de A n d ra d e , á  qu ien  se dió posesión en 24 de Ju lio  
de 1861, y am paró  en e lla  po r au to  de 22 de F ebrero  
de 1862:

R esu ltan d o  que desde la  m u erte  de D. F ederico  A g u 
do de A ndrade, ocu rrid a  en 20 de Ju n io  de 1867, aparece 
vacan te  el cargo de pa trono  fam ilia r en el referido p a tro 
nato  , según  certifica  el A lcalde p rim ero  de V allecas en 6 
de O ctubre  ú l t im o :

R esu ltan d o  del árbol genealógico y p a rtid as sac ra 
m en ta le s  p resen tad as que Doña M aría de los Dolores 
A gudo y B engunet, que so licita  a c tu a lm en te  la posesión 
del p a tro n a to  en concepto de p a rie n ta  del fundador, es 
tia  carna l del ú ltim o  poseedor, y se h a lla  efectivam ente  
en tro n cad a  en paren tesco  con el fu n d ad o r:

C onsiderando que los docum entos p resen tados son t í 
tu lo s suficienfes p a ra  a d q u ir ir  la  posesión con arreg lo  á 
d e rec h o :

C onsiderando que ju stificad a  como se h a lla  la  vacante 
de la p a rte  de p a tro n a to  activo  que corresponde y han  
venido poseyendo in d iv id u o s del linaje  del fundador, se 
h a lla  cum plida  la  condición  2.a del a rt. 694 de la ley de 
E n ju ic ia m ie n to  civil:

V istos los a rtícu lo s que com prende la sección 1.a, t í 
tu lo  14, p a r tid a  1.a de la  m ism a;

S. S. por a n te  m í el E scribano  del núm ero  dijo que 
debia  m an d a r y m an d a  se dé á D oña M aría de los Dolo
res A gudo y  B engunet, sin  perju ic io  de tercero  de m ejor 
derecho, la posesión real, corpora l vel quasi y en form a 
de la  p artic ipación  que corresponde en dicho pa trona to  
activo á los ind iv id u o s del lina je  del fundador D. Ignacio 
Ortiz de M oneada, con los derechos, facultades y obliga
ciones que en la  fundación se d e te rm inan . Y para  ello, 
con la  re lación  é in se rto s necesarios, diríjase  el oportuno 
exh o rto  al Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de A lcalá de 
H enares á fin de que la posesión pueda aprehenderse  en 
el su p rad ich o  h o sp ita l de V allecas á voz y nom bre de los 
dem ás b ienes y derechos que pertenezcan  al patronato , 
haciéndose las oportu n as in tim aciones á los co-patronos 
pa ra  que reconozcan al nuevo  poseedor.

llág ase  saber á la  rep e tid a  Doña M aría de los Dolores 
A gudo y B en g u n et que, u n a  vez ob ten ida  la posesión, p re 
sen te  en este  Juzgado las d ilig en cias de cum plim ien to  
pa ra  p roveer con re lación  á lo d ispuesto  en el a rt. 700 
de la  c itada  ley de E n ju ic iam ien to  civil y dem ás que 
corresponda.

Asi por este su au to  lo proveyó, m andó  y  firm a S. S., 
de que yo el E sc rib an o  de n ú m ero  doy fé.==Manueí 
C o rtés .= M an u el de las Heras.»

Y p a ra  su pub licación  en los periódicos oficiales lo 
firm o en M adrid á 8 de Marzo de 1 8 7 0 .= M anuel de las 
H eras. X —1-101

E n  v ir tu d  de prov idencia  d ic tad a  por el Sr. I). Ju lián  
M orales y G utiérrez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del dis
trito  de^Palacio do esta  capital, refrendada  del actuario  
D. Dom ingo Vázquez Mon » se sacan  á pública subasta 
varios b ienes m uebles em bargados pa ra  responder al pago 
de escudos, los cuales se h a llan  de m anifiesto  en la calle 
de Olózaga, n úm . 24, e stab lec im ien to  de Farm acia; seña
lándose pa ra  que ten g a  lu g ar el rem ate  el sábado 11 del 
co rrien te , á la u n a  de su  tarde , én la au d iencia  del Juz
gado; a d v irtien d o  que el im porte  to ta l de la  tasación de 
los referidos b ienes es el de 36.900 rs. vn.

M adrid ! . 0 de Ju n io  de 187Ü.=E1 actuario , por m i 
com pañero  V ázquez, l la m ó n  C lem ente y Lázaro.

' X - Í 0 9 8

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por el Sr. D. V icente R o- 
sell, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de San Bel
trán  de esta  c iudad, con au to  de 27 del act ual, en la pieza 
sep arad a  sobre ven ta  de b ienes d o lo s  padre é h ijo  Don 
Joaquin  y D. José R cixaeh  , d im an an te  del concurso  de 
acreedores de los m is m o s , se ponen á púb lica  subasta 
por 30 dias las fincas sigu ien tes :

1.° U na casa situ ad a  en la v illa  de F ig u eras , señ a la 
da de núm . 8 en la  calle de Cárcel, y do núm . 9 en la
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de Ingenieros; lindante al Norte parte con la expresada 
oalle 4e Cárcel, parte con D. A gustin A uter yaparte 
con D. José Puig y Teixidor; por el E ste cop la referida 
calle de Ingenieros, parte con D. A gustin A uter y parte 
con D. José Puig y Jutge; por el Sud parte  con D. Felipe 
Sastre, parte con el citado D. José Puig y parte con el 
Salón público ,de baile, y por el Oeste con Doña Paula 
Ármet, viuda de Camps, con D. Agustin Roca y con Don 
Felipe Sastre. Consta de parte baja y almacenes debajo, 
jardin, primer piso y jardin, segundó y tercer piso deba
jo cubierto. La superficie de la planta bsfja es de 341 me
tros 66 decímetros cuadrados; la del prim er piso y jardin 
de 3#0 metros .94 centímetros, consistiendo esta diferen
cia en que por parte de la entrada de la callé de Ingenie
ros, su parte superior es de propiedad de D. Agustin A u
tor! constituyendo la servidumbre de entrada y paso; va
lorada en 13.640 escudos, sin deducción de cargas ó cen
sos á que pueda estar afecta.

Otra casa situada en la villa de Olot y Plaza de 
la Constitución, señalada de núm. 14; linda al Norte con 
dicha plaza; al Este con D. Ignacio Sayols; al Sud con 
los herederos de Coisa, y  al Oeste con la calle de la Cla- 
veguera. La superficie es de 173 metros 90 centímetros, y 
consta de sótanos, planta baja, tres pisos y una parte de 
terrado descubierta; tasada en 16.871 escudos 88 m ilé-

S113.° Otra casa-fábrica llamada Murad, sita en dicha ■ 
villa de Olpt, señalada de núm. 8, en la calle Mayor de la 
villa vieja; lindante al Norte con dicha calle; al Este con 
D. Estéban Coromina y herederos de D. Antonio Casabó; 
al Sud con este mismo y con honores de la causa pia 
Deis Blanqués de la expresada villa, y al Oeste con Don 
Eudaldo Soler de Morell, Castanys y compañía y con 
D. Ramón Despujol. Mide la superficie de 154 metros 38 
centímetros; constando la casa-fábrica de sótanos en 
partes, planta baja y tres pisos; en la parte de patio se 
halla con todo cubierto en forma de te rrad o , parte con 
losas y parte con te ja s ; con derecho de poder utilizarse 
de las aguas de la acequia del molino de D. Antonio Ca
sabó y compañía, que pasan contiguas á  dicha finca para 
un lavadero y tintorería, y también hay  dos plum as de 
agua potable; justipreciada en 81.159 escudos 790 milé
simas.

4.9 Otra casa situada en dicha villa  y  calle de San 
Cristóbal, núm. 47, llam ada Ral del P u en te , lindante 
al Norte con D. José Pu ig  y D. Francisco de Trinchería; 
al Este con este últim o m ediante D estre; al Sud con 
este mismo y herederos de C asam itjana, y al Oeste con 
la expresada calle de San Cristóbal. Debe advertirse que 
en esta casa van comprendidas dos , una posterior á la 
otra, y divididas por un patio, vulgo Destre. Mide la su
perficie de 148 metros 80 centímetros, y constan, la de de
lante de planta baja y dos p isos, y la posterior de plan
ta baja y tres p isos; entre las dos hay una c is te rn a , y 
están valoradas en 8.817 escudos 380 milésimas.

5.° Otra casa situada en dicha villa y calle de San 
Cristóbal, conocida por el nombre de R a m ís , señalada 
de núm. 9; tiene una pequeña cabaña posterio r, y linda 
por de junto al Norte con D. Juan A ntiga; al Este con 
honores de los herederos de C asabó; al* Sud con D. Mi
guel G iralt, y al Oeste con la referida calle de San Cris
tóbal. Mide la superficie de 88 metros 74 centímetros , y 
consta de planta baja y dos pisos, valorada en 1.394 es
cudos 810 milésimas.

6.° Y finalmente, otra casa llamada de San Miguel, 
situada en dicha villa y calle de San M iguel, señalada 
de núm. 41, con un patio posterior y huerto que.se halla- 
atravesado por la carretera de Olot á Gerona; lindando 
por de jun to , al Norte con D. Domingo D eseáis; a l  Este 
con D. Agustin P lana ; al Sud con la calle de San Mi
guel , y al Oeste con Doña Magdalena Armangué y Don 
Eduardo Soler de Morell. La superficie del huerto divi
dido de Oeste á Este por la expresada carretera es de 873 
metros 13 centímetros, y la de la casa con el patio de 78 
metros 86 centímetros, y se halla valorada en 540 escu
dos 438 milésimas.

Queda señalado para el remate el dia 6 de Julio pró
ximo , á las doce de su m añ an a , en el salón de Reven^ 
dedores, sito en la plaza del P ino , núm. 3 , con in ter
vención del subastador público D. José Santasusagna.

Barcelona 30 de Mayo de 1870.=José Ignacio Güell, 
Escribano. ' X—1096

D. Pascual Yagüe, Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta capital.

Hago saber que habiéndose pedido por Doña Manuela 
García de la Rea que se la declarase heredera de su m a
rido D. José Fernandez y Perez, que falleció en esta 
villa el dia 7 de Mayo del año últim o, como se ignoraba 
la clase de parientes que el finado tendria en la provin
cia de Oviedo, de donde era n a tu ra l, se les llamó por 
edictos, y á las demás personas que se creyeran con de
recho á la herencia, para que en el término de 30 dias 
comparecieran á deducirle. No habiéndose presentado 
ninguno á pesar de la convocatoria y tiempo trascurrido, 
he dispuesto hacer segundo llamamiento por edictos ; y 
en su virtud se cita á los que tengan ó se crean con de
recho á heredar al mencionado D. José Fernandez y P e
rez para que en el término de 80 dias comparezcan á 
ejercitarle; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que la 
presentada hasta hoy es sólo Doña Manuela García de 
la Rea.

Dado en Madrid á 84 de Mayo de 4870.=Pascual Ya~ 
güe.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter. X—4095

Juzgado m ilitar de Marina de esta provincia.—Por 
virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á Eleuterio Bilbao, expósito, soltero, de 48 
años de edad, natural, vecino y de la m atrícula de Bil
bao; á Agustin Romero y Guillen, hij.o de Juan y de Be
nita, natural y vecino del Corciel y de la m atrícula de 
Villagarcía, y Juan Bautista de la Corte y L ópez, hijo 
de Juan y de María, natural, vecino y de la matrícula 
de Huelva, para que se presenten á los Jefes de sus res
pectivas m atrículas ó ante este Juzgado á fin de que 
satisfagan la novena parte de costas causadas en la 
causa que pende contra los mismos y otros por haber 
navegado en buques extranjeros sin los debidos perm i
sos, que asciende el total de dichas, las del Consejo Su
premo, las del Departamento de Cartagena y las del re
ferido este Juzgado la cantidad de 48.689 rs. 54 cénti
mos en que han sido condenados; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se procederá á efectuarlo en la forma 
que determ inan las leyes, pues así lo tengo acordado 
en la mencionada causa.

Dado en Valencia á 6 de Mayo de 1870.=Rafael R. 
Izquierdo.=Por mandado de S. S., el Escribano princi
pal , José Fernandez Franquero. V—X—44

D. Ramón Cepeda, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo 
á D. Andrés Soriano Cañada, de ignorado domicilio, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado a usar de su de
recho y evacuar el traslado que se le ha conferido por 
el término ordinario de la demanda que tiene presentada 
Juan Blasco Valera, vecino del H errum blar, contra Don 
Juan Francisco Cañada, que lo es de Villamateo, sobre 
pertenencia y desahucio de dos terceras partes de una 
casa situada en este último pueblo que el D. Andrés 
Soriano en concepto de dueño dió en arrendamiento al 
Cañada, y cuya demanda ha sido innovada y ampliada 
por el Blasco, pidiendo que la doble acción deducida en 
la misma se entienda contraida para en lo sucesivo con 
el Soriano; en inteligencia* que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á 84 de Marzo de 4870.=Ram on 
Cepecla.=Por su mandado, Agustin C ontreras^

C—X'—47

D. Vicente R osell, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Beltrán de Barcelona. . „

Por él presente tercero y últim o edicto se cita y lla
ma á un sujeto que dijo llamarse José General, y que se 
tituló sobrino de un Obispo caldeo, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca de rejas adentro a las 
cárceles nacionales de esta ciudad á fin de recibirle in
dagatoria en la causa criminal que por este Juzgado se 
le instruye por el delito de estafa de dinero á varios par
ticulares, recaudado en concepto de limosnas para repa
rar un templo católico en la Siria y socorrer las nece
sidades de los cristianos de aquel país; pues que no pre
sentándose le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Mayo de 4870. =  Vicente 
- Rosell.=Por mandado de S. S., Francisco Margenat, E s

cribano. ®

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia 
de esta villa y 'su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por primera 
y última vez á Juan Mombiese, de nación trances, oficial 
de pala que ha sido de la panadería de Juan Pons, de 
esta vecindad, para que en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado á ejercitar el derecho que pueda 
asistirle en la causa criminal que se sigue contra José 
Castell y Graner sobre hurto  de diferentes monedas de 
oro francesas de la pertenencia de Mombiese; apercibido 
que de no personarse en dicho término se concluirá le 
causa sin su audiencia, parándole el perjuicio que haye 
lugar.
. , Dado en Valdepeñas á 48 de Mayo dej487(L==Manue 
Pobes B ecerra.=Pór su mandado, Francisco Recuero } 
García.

D. Pablo Perez Ballesteros, Juez de paz funcionando 
como de prim era instancia por ocupación del principal 
y orden de la Sala en la ciudad de Santiago y  su partido.

Por la prente cito, llamo y emplazo á los acreedores 
que les han sido reconocidos sus créditos en el concurso 
que pende en el propio Juzgado y por la  Escribanía del 
que refrenda para que se presenten en el d ia  83 de Junio 
próximo, y hora de doce de la mañana, en esta sala de 
audiencia á fin de celebrar jun ta  de graduación de dichos 
créditos; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lu g a r , pues así y su publicación en 
el poletin  oficial de las provincias de Coruña, Ponteve
dra y G a c e t a  d e  Ma d r id  Ib acordó pop a u to  del 7 del 
actual.

Santiago 44 de Mayo de 4870.=Pablo P. Balleste- 
ros.=C am ilo P in tor Troncoso. S—444

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Co
legio de la ciudad de Burgos y Juez de prim era instan
cia de esta capital y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y  empla
za á D. Tomás Sánchez V entura > de estado viudo, pro
pietario, m ayor de 50 años, vecino que fué de esta ciu
dad, para que dentro del térm ino de nueve dias, á  con
tar desde la  inserción de este anunció en la G ace ta  d e  
M a d r id , comparezca en el Juzgado de esta capital y por 
la Escribanía del que refrenda á prestar cierta declara-- 
cion acordada en causa que instruyo con motivo de los 
sucesos cometidos en casa del indicado D. Tomás en la 
noche del 89 de Setiembre de 4869; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 45 de Mayo de 4870.=Saturni- 
no de Ceano V ivas.=A gustin  Relio. S —440

D. Saturnino de Ceano V ivas, Juez de prim era ins
tancia del partido de Salamanca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Martin 
García , natu ral de Parada de R ubiales, hijo de Manuel 
y Bárbara, de 85 años de edad , para que en el término 
de 30 d ias, á contar desde el en que tenga efecto la in 
serción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  , se p re
sente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que se sigue por quebran
tam iento de condena; apercibiéndole que de no -Verifi
carlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Salamanca 45 de Mayo de 4870.—Saturnino de Ceano 
V ivas.= Por su m andado, Antonio Márquez. S—439

D. Venancio López, Juez de prim era instancia dé esta 
villa y su partido. *

Por el presente y térm ino de nueve dias, á contar 
desde el en que aparezca la inserción del presente ep el 
Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo al 
procesado Jorge Gómez Arpea, álias Malena, natural y 
vecino de Villalgordo del Jupar, casado , jornalero, de( 
36 años de edad, para que se presente eri mi. audiencia 4 
oir la notificación de la acusación fiscal en la causa qpe 
se le sigue sobre hu rto ; apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará la  causa en su  rebeldía, haciéndose las no
tificaciones en los estrados y parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Clemente á 48 de Mayo de 1870.—Ve
nancio L opez.=Por su mandado, Joaquin Moreno, E s
cribano. S —438

D. Pedro de Grima Martinez , Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercera 
y últim a vez á Pedro Martinez C astellanos, álias Cata- 
naldo , vecino de Cantoria, para que se presente en mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en el término 
de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, á defen
derse de los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto  de leña en un eoto de D. Ja- 
cobo Navarro; y si así lo hiciere le oiré, y caso contra
rio sentenciaré la causa en rebeldía^ parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Purchena á 48 de Mayo de 4 870. =  Pedro de 
G rim a.=  Por su mandado , Alfonso de Torres. P —75

Juzgado de primera instancia del partido de Naval -  
carnero.—Pin virtud  del presente se cita, llama y emplaza 
por térm ino de 45 dias á José Diaz Curquejo, entendido- 
también por Francisco Regalado de la F lo r , y á Felipa 
Barreño y Ruiz, á fin de que comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa por rapto y falsedad; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Navalcarnero 46 de Mayo de 4870.=  Ramón Gano 
M anuel.=Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocafia.
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RECTIFICACION.
E n el anuncio 4.048 inserto en la G a c e t a  de 84 de 

Mayo próximo pasado, se cita la  lám ina núm . 84.598 , de 
reales vellón 83.308, y debe decirse 83.808.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Junio  

de 4870.
P r e s id e n c ia  d el  Sr. D. M a n u e l  R uiz  Z o r r il l a .

A bierta la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Rius, fué aprobada.

Se acordó pasara* á la Biblioteca un ejemplar de la 
obra titulada Diccionario dé la A dm inistración española, 
que rem itia su autor D. Manuel Martinez Alcubilla.

Se anunció que el Sr, Santa Cruz retiraba una en
mienda que tenia presentada á los artículos 4.° y 48 del 
proyecto de ley de ampliación'del plan general de ferro
carriles, y se dió prim era lectura de otra que dicho se
ñor Diputado presentaba á los mismos artículos, pasan
do á la comisión que entendía en el asunto.

Pasaron á las comisiones respectivas las exposiciones 
sigu ien tes:

Una de los liberales de Májadahonda, provincia de 
Madrid, presentada por el Sr. Sancho, pidiendo que 
cuando las Cortes hagan la elección de Rey recaiga esta 
en el Sr. Duque de la Victoria.

Dos de los. liberales de Astorga y de León, presenta
das por el Sr. Franco del Corral, solicitando lo mismo 
que en la anterior.

Y una del Ilmo. Obispo y Cabildo catedral de Segor- 
b e , presentada por el Sr. Ochoá, pidiendo que las Cortes 
se sirvan desaprobar los proyectos relativos al arreglo 
del clero. *

ORDEN DEL DIA.

Tribunal de Cuentas.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Discusión del dictámen sobre 

él proyecto de ley de administración y contabilidad de 
Hacienda y Tribunal de Cuentas.

Leido dicho d ictám en, y no habiendo ningún Sr. Di
putado que tuviese pedida la palabra en co n tra , se de
claró haber lugar á la votación, prévia la oportuna pre
gunta, quedando aprobado el artículo único de que cons
taba el dictámen.

Elección de Monarca.
Anunciado e l debate sobre el proyecto de ley para la 

elección de Monarca y voto particular del Sr. Rojo Arias, 
dijo

E l Sr. p r e s i d e n t e  :. Se va á preguntar á la Cáma
ra si conforme á lo acordado en la discusión de las leyes 
orgánicas y presupuestos se considerará el voto par
ticular como una enmienda.

E l Sr. OCH OA (D. Cruz): Es indudab le , Sres. Dipu
tados , que la cuestión de que se ocupa el proyecto de 
ley puesto al debate es singularísima, y que no se roza 
en nada con los proyecto? á que se ha referido el señor 
P residen te ; y como quiera que el asunto, sea de dema
siada im portancia, á la Vez yo rogaría á la Cámara que 
se observaran los trám ites normales del reglamento, 
pues esto tendria la ventaja de que los Sres. Diputados 
que quisieran hacer uso de la palabra en pro y en con
tra tuvieran expedito el ejercicio de su derecho sin ape
lar al medio de presentar enmiendas que dilatarían más 
estos debates.

E l Sr. R O JO  A R IA S : Antes que se resuelva sobre 
la pregunta que acaba de hacer el Sr. Presidente , debo 
m anifestar que y o , que no he formulado mi voto como 
arm a de partido, sino guiado únicam ente por la idea de 
buscar el mejor medio de dar la  mejor solución posible 
al asunto que nos ocupa , me pongo á disposición de la 
m esa , aceptando desde luego la resolución que adopte 
la C ám ara, y prescindo dé' exponer mi pensamiento 
acerca de la pregunta por juzgarlo así más conveniente.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Rius, la Cá
m ara acordó para los efectos de la discusión considerar 
el voto como una enmienda al proyecto.

Se leyó el dictámen de la comisión, y en seguida el 
voto particular del Sr. Rojo Arias á los artículos 6.* 
y 7.°, que decia así:

«Art. 6.° El escrutinio se hará  leyendo en voz alta 
los escrutadores el nombre del candidato votado y el del 
Diputado votante.

»Cualquiera duda acerca del nombre del candidato y 
del del votante será resuelta en el acto por la mesa.

«Todo voto al cual falte la  firma del votante será nulo.
■Art. 7.° Para que resulte elección en favor de un can

didato se necesita que obtenga un núm ero de votos igual, 
por lo ménos, á la mitad más uno de los Diputados que 
estuviesen proclamados y  en aptitud legal de ejercer su

alta investidura el dia en qpe se haga el señalamiento 
que determ ina el art. 4.# de e$fca ley.

»Si no resultase esta mayoría á favor de ningún can
didato en la prim era votaron* 9P. procederá 4. la se
gunda en los mismos térm ino?; y si en esta segunda vo
tación tampoco resuUara én favor de un candidato la 
mayoría suficiente, se verifica^  4 es^e iuego la votación 
tercera. # *

■Si en la segunda votacio# ú uiuescn obtenido votos 
más de dos candidatos sin alcanzado ninguno la 
mayoría necesaria, se procederá 4 la votación tercera 
sólo entré los dos que hubierep alcanzado mayor numero 
de votos en aquella.

■Si de este tercer escrutinio resultare empate, se repe
tirá  la yotácíon entré loe mismos candidatos.

»Los votos qiie en la tercera votación se diesen 4 un 
candidato qué no sea cualquiera ¿ g los dos designados 
en el párrafo tercero de este artículo se considerarán 
nulos.

«Si en la tercera votación , y en su caso en la cuarta, 
no resulta elegido el R ey , lo declarará así el Presidente, 
dando por terminado el acto.»

En apoyo de este voto particular dijo
E l Sr. r o j o  A R IA * . Sres.^ D iputados, no me ha 

movido al formular el voto particular razón alguna que 
no sea de interés general y de leyantada política. Al apre
ciar la puestion que se debate no me he acordado para 
nada de que era hombre de partido , sino de que era es
pañol, y de que al poner las Córtes la últim a piedra del 
edificio que hemos venido á levantar debíamos prescin
d ir de toda idea de partido y m irar solo al bien y á la fe
licidad del país. Grande ha sido mi pena al separarme de 
mis dignos compañeros de cpm ision; pero he creído que 
no me era posible prescindir de las elevadas considera
ciones que me han obligado á proceder en la forma que 
lo he hecho. Quizá no hubiera presentado ese voto sí no 
hubiera considerado que este era cási el último acto de 
que habrían de ocuparse estas Córtes, y que no habría 
peligro alguno en mi modo de proceder: mi separación 
de mis compañeros no rompía ninguna salvadora in teli
gencia ni creado obstáculo alguno á la obra constitu
yente.

Además yo he estado constantemente al lado del Go
bierno, y he*creido y sigo creyendo que es el genuino 
representante de la revolución (je Setiem bre; y entien
do que al presentar este voto, no me pongo enfrente 
de é l , porque se trata de una cuestión constituyente, y 
como tal una cuestión ab ie rta , en la que el Gobierno no 
tom a iniciativa alguna. Si, pues, no habia con esto peligro 
de que se rom piera una conciliación que no sé si existe 
ó n o , y np me ponia enfrente del Gobierno, ninguna di
ficultad se me presentaba para formular de este modo mi 
opinión en asunto tan trascendental para el país.

Y o , señoreé, no voy ahora á hacer la historia de la 
revolución, porque es bien conocida de todos; pero sí 
diré que esta ha creado un nuevo orden de cosas y una 
nueva legitimidad en sustitución de la anterior: hoy he
mos reconocido como fuente de toda legitimidad la sobe
ranía de la nación, y no podemos aceptar que una mino
ría venga á coronar el edificio revolucionario. Y nada 
obsta el argumento que ya se me ha hecho en la comi
sión de las dificultades prácticas que puedan presentarse 
á la aplicación de lo que yo propongo; pues aparte de que 
no existen esas dificultades , nosotros no debemos colo
carnos en la posibilidad legal de que la cuarta parte de 
los Diputados de una Cámara electiva venga á nombrar 
Monarca.

Se ha dicho que ño parecía lógico exigir para la elec
ción de la persona que ha de. representar la institución 
más requisitos y solemnidades que para la institución 
m ism a; y , señores, este argumento nevpuede hacerse, 
pues contra él están la Constitución y el reglamento. 
Para  álgo se ha dicho en la Constitución que se hará 
una ley especial para la' elección de M onarca; caso que 
no. puede ser más extraordinario. A quí, señores, no se 
tra ta  del modo de hacer una ley que puede^ ser deroga
da fácilmente si sé encuentra mala: vamos á resolver en 
qué forma se ha de elegir una dinastía, que todos sabe
mos puede elegirse en un día, pero que cuesta muchos 
años el poderla echar si no responde á las aspiraciones 
del país. .

La comisión reconoce que este es un acto singularí
simo, y no sé por qué, tratándose de las formas externas 
que han de concurrir en ese acto, va á lim itarlas de ma
nera que pueda verificarse de un modo poco solemne, 
privándole del prestigio que debe tener. La elección no 
es una ley; es un acto importante y de suma trascen
dencia, resultado dé la ley especial que hacemos hoy para 
determ inar la forma en qué debe hacerse la elección á 
fin de que ese acto ténga toda la autoridad que necesita.

Mas aun suponiendo que se tratara de un acto ordina
rio, nádie podría extrañar que no nos mostrásemos ménos 
celosos que los mismos candidatos en quienes se ha pen
sado; y aun abrigo la convicción de que cualquiera que 
sea el. candidato que se presente, aun cuando sea por una 
de esas eábalas políticas posibles,^ rfo podría creerse ele
gido por la representación del país siendo elegido sola
mente por 86 ú 89 votos, cosa que puede tener lugar si 
se aprueba el dictámen de la mayoría de la comisión.

No quiero yo hacerme cargo de ciertas especies que 
se han hecho 'correr respecto á si este voto particular 
tiene determinadas tendencias, pues ya he dicho en el 
preámbulo que soy tan  monárquico como el que más y 
que deseo cese la in terin idad ; pero por lo mismo que 
deseo esto, quiero qué el Monarca sea la representación 
de la mayoría de la Cámara que le elige; pues de otro mo
do nada habremos hecho en bien del país.

Se han invocado contra mi opinión precedentes de 
aquí y de fuera de aquí, citándose el de Bélgica, en el que 
la comisión ha encontrado razones de analogía que yo 
no encuentro; y precisamente aun allí se exige para la 
primera votación la mayoría absoluta, que no obtüvo 
ningún candidato en ella cuando se hizo la elección de 
Rey en favor del Duque de Nemours. En la segunda es 
cuando sólo se exige la mayoría relativa, y es de notar 
que el Duque de Nemours no aceptó la corona por ha
berle faltado dos votos para la mayoría absoluta, aunque 
le sobraban muchos de la mayoría relativa. Si buscamos 
ejemplos dentro de nuestro país, no tenemos otro que el 
de la Regencia del Sr. Duque de la V ictoria, en cuya 
elección no habia dificultad porque todos estaban con
formes en señalarle para uno de los puestos en la Regen
cia, consistiendo sólo la diferencia en si habia de ser la 
Regencia trina ó de una sola persona. No habia allí razón 
que obligase á tomar las precauciones que ahora, ni 
aquel acto ni aquellas circunstancias pueden equipararse 
con las actuales.

Aun se hacia otro argumento por la comisión que se
guramente viene en apoyo del voto que he tenido el honor 
de presentar. Reconociendo la comisión que podría darse 
el caso de que esta Cámara ú otra eligiera por sólo la 
cuarta parte de los votos á un candidato contra la volun
tad á* las otras tres cuartas partes, decia que la imposibi
lidad de que este caso se diera no respondía al sentim ien
to monárquico del país y al patriotismo de los Sres. Di
putados. Ahora bien: siendo así, debe esperarse que no 
ha de haber abstenciones inútiles, y no hay dificultad en 
exigir mayor número de votos para que siempre s#a la 
elección la expresión de la mayoría. Si hubiéramos de in 
vocar precedentes bastante próximos ciertam ente, po
dríamos citar el del Duque de Génova, que si no se trajo 
su candidatura á la Cámara fué porque en lás reuniones 
privadas de la mayoría de la Asamblea no reunió la m a
yoría absoluta de vo tos; y si entonces se creyó que para 
poder ser elegido aquel candidato sp necesitaba le dieran 
su voto la mitad mas uno de los Diputados proclamados, 
no encuentro yo la razón que hay hoy para exigir ménos 
votos.

Yo comprendo, y también le siento, el deseo que pue
de haber de que cese la interinidad; pero no creo conve
niente que ante la idea de salir del paso vengamos, á ha- 
•erlo de cualquiera manera, exponiéndonos á elegir un 
Rey de partido que no pueda responder de modo alguno 
á las aspiraciones de la nación y á los principios procla
mados por la revolución de Setiembre. Concluyo, pues, 
rogando á la Cámara que, teniendo presentes estas con
sideraciones, se sirva adm itir mi voto particular.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Sres. Diputados, ha 
empezado el Sr. Rojo Arias su discurso diciendo que no 
ha presentado su voto particular atendiendo á intereses 
de partido, sino consultando lo que más conviene á los 
intereses generales del país, y esto mismo puede decir 
la comisión que ha estudiado el asunto examinando los 
precedentes de aquí y fuera de aquí, aceptando lo que le 
ha parecido más oportuno.

Ha sentado S. S. un principio á que nosotros no nos 
oponemos, y es el de la soberanía nacional; y justam en
te creemos que el Monarca qu? se elija por el medio que 
proponemos será el producto de esa soberanía nacional 
con más exactitud que el que hubiera de elegirse por el 
sistema que S. S. apoya.

Para el Sr. Rojo Arias el Rey es la institución más 
a lta , y por eso exige más formalidades para su elección; 
pero noso tros, que no vemos en el Rey más legitimidad 
que la que nosotros le damos, creemos que no deben 
adoptarse para elegirle más formalidades que para la 
aprobación de las demás instituciones; y la comisión ha 
creido peligroso que para designar la persona que ha de 
representar la institución se exijan más formalidades y 
requisitos que para establecer la misma institución.

Cree el Sr. Rojo Arias quepodria darse el caso de que 
el Monarca fuese elegido por la cuarta parte de los Di
putados, y ese es un peligro imaginario. S. S. sabe que 
para cualquiera resolución de las Córtes se exige la plura
lidad de votos, mas para la votación de las leyes se exige 
la presencia de la mitad más uno de los Diputados pro
clamados; y precisamente nosotros hemos asimilado la 
elección de Rey con la votación de las leyes.

No hay precedente histórioo que se halle en oposi
ción con lo que en el dictámen se propone. Dice S. S. que 
cuando tuvo lugar la elección de la Regencia del Duque 
de la Victoria no habia que tomar precauciones porque 
este era el candidato universal; J ’no há tenido éri euen- 
ta que fué elegido por ciento y pico de votos, habiendo 
pasado también de ciento los que tuvo ei Sr. Arguelles. 
Cierto es que en Bélgica se necesita reunir en el prim er 
escrutinio la mayoría absoluta; pero en el segundo sólo 
se exige la relativa, reconociéndose desde luégo lá difi
cultad que hay de reun ir la mitad más uno de los vo
tos de todos los Diphtados proclamados. Ahora b ien : la 
com isión, que ha tenido presente la im posibilidad de qué 
en él prim er escrutinio haya elección determ inando la 
mayoría abso lu ta , lo que desde luego le haee inú til y  re -  
bajá algo al candidato que se elige en la segunda Vota- 
óion , ha optado por el sistema que no presentaba estas 
dificultades y que desde luego era m ás convenienté.

Sabido e s , señores, que la m itad más uno puqien 
tom ar acuerdo aun cuando los demás no a s is tan , y así 
se ha venido practicando entre noso tros; siendo ésto le 
que dicta la prudencia , porque de otro modo quedaría 4 
m erced de lás minorías el imponer su voluntad. Pero sé 
dice que hay él peligro de que la cuarta parte de los Di
putados puedan imponer Su voluntad 4 los deiiiás, y yo 
ño comprendo cómo puede tener ésto lugar, puesto que 
sí la mayor parte de los Representantes del páfs abando
nan su puesto al tratarse de un asunto tan importante, 
debe juzgarse que hay complicidad por parte de ellos con 
los que tpman el acuerdo, porque de otro modo va ten
drán buen cuidado de no separarse de donde el deDer los 
llama.

Cree el Sr. Rojo Arias sin duda que puede darse el 
caso de que sin preparación alguna venga un dia él se
ñor Presidente á señalar en la órden día la elección de 
Monarca con sólo la anticipación de los ocho dias que 
dice la ley; y esto no es así, pues los Sres. Diputadós ha
brán de tra tar oportunamente de lo que debe hacerse, 
debiendo resolverse préviamente si ha llegado ó n o e l 
inomentó de proceder á la votaeion. Si la mayoría re
suelve que es llegado él caso de proceder á lá elección, 
es que quiere que se nombre R ey , y entonces hay toda
vía ocho días para seguir ocupándose del asunto, y todos 
vendrán preparados, y resultará un Monarca dignamente 
elegido, ó no habrá elección.

Se dice qué podrá ocurrir que sea elegido el Monarca, 
por 89 votos; y, señores, esto no creo yo que pueda tener 
lugar; y en todo caso no habría quién quisiera ser 

. Rey con sólo esos votos, ni nosotros lo consentiríamos. 
(Rumores en los bancos de la extrema izquierda.) Lo im 
pediríamos del mismo modo que hemos impedido la pro
clamación de la república. Bien comprendo el apoyo que 
prestan los republicanos al voto particular del Sr. Rejo 
A rias, porque este es la imposibilidad dé que tengamos 
R ey.rEl sistema de exigir la mitad más'uno de los votos 
es ponerlo todo á voluntad de las m inorías, y esto no 
puede admitirlo la comisión.

Yo creo que la oposición que encuentra el art. 7.° 
del dictámen consiste en no haberse entendido, tal vez 
porque esté algo confuso, por más que la comisión juz
gue que está redactado con bastante c laridad; y no ten
dría inconveniente en adm itir la variante que se crea 
Oportuna en la redacción siempre que nó afécte al pen
samiento que le sirve de base. Sin'em bargo, voy á 'ex 
plicarlo para evitar toda duda. Para la prim era votación 
se exige que se hallen presentes la mitad más uno de 
los Diputados proclamados; si en esta no hay elección, 
se procede á la segunda con las mismas condiciones. Si 
tampoco resulta elección, se procede á  la tercera entré 
los dos candidatos que hayan obtenido mayor número 
de votos en la segunda, quedando elegido el que tenga 
m ayoría si después de contados los votos efectivos se ve 
que han votado la mitad más uno de los Diputados p ro 
clamados, porque de otro modo no hay elección.

No’creo que pueda exigirse más y que puedan hacer
se los argumentos que el Sr. Rojo Arias ha expuesto con
tra  un dictámen que exige para la elección de Rey las 
formalidades que acabo de indicar, y que son las mismas 
que para la aprobación de las leyes. Creo que estas con
sideraciones serán suficientes para que la Cámara se sirva 
desechar el voto particular. He dicho.

E l Sr. r o j o  a r i a s : El Sr. Rodríguez, al combatir 
las pocas razones que yo he tenido el honor de exponer 
en defensa del voto particu lar, en las observaciones que 
ha hecho sin contestar á mis argumentos no ha tenido 
presente que mi deseo es el de que no dependa de la ca
bala ó de la intriga de una minoría la elección de Mo
narca , que tanta im portancia tiene para el porvenir deF 
país.-

Si S. S. creyera que las altas atribuciones que han 
. de revestir á la persona del Monarca, que ha de ser el re

gulador de todos los poderes, son cosa ba lad í, compren
dería su impugnación al voto particu lar; pero como en 
mi entender no tanto im porta elegir un Monarca como 
elegirlo con prestigio, aunque mi voto pudiera envolver 
la imposibilidad de la elección por ah o ra , lo*.creo prefe
rible á que se haga sin que el elegido reuiia por lo mé
nos la mitad más uno de los Diputados.

* Y esto no es que yo crea que carecen de prestigio las 
leyes hechas sin ese requisito, puesto que m iéntras esas 
leyes son reformables, *el acto de que se trata tiene un 
carácter de irrevocabilidad y permanencia que le diferen
cia de ellas esencialmente.

Pero el Sr. Rodríguez lo fia Jodo al patriotismo de los 
Sres. Diputados y á la delicadeza del candidato, que no 
habia de aceptar la corona si no resultaba elegido por el 
conveniente húmero. Señores, las Córtes deben ser pre
visoras, las leyes deben tener presentes todos lop casos; 
y si el dictámen de la mayoría de la comisión no se funda 
más que en esa consideración, temamos por el porvenir 
de nuestra patria. Si los Sres. Diputados creen que el 
acto de la elección de Monarca y que el procedimiento 
para su elección debe ser igual á cualquiera otra ley, re
chacen enhorabuena el voto particu lar; pero si no, de
ben aprobarlo.

Yo no quiero la unanim idad; pero conforme cón lo 
que la comisión dice en su preám bulo, considero este' 
acto de las Córtes singularísimo, y por lo tanto que debe 
sujetarse á reglas especiales.

 ̂ ¿Y qué razones se invocan para justificar el procedi
miento de la comisión? Ya lo habéis oído. Pues yo dejo 
al criterio de los Sres. Diputados si una ley de esta im
portancia, que pueden aplicar unas Córtes hasta ordina
rias, ha de quedar al azar, porque dejarlo entregado al 
azar es dejarle entregado al patriotismo de Diputados 
futuros que no conocemos. Yo sostengo que lo que la 
comisión propone no puede hacerlo en prestigio de la 
persona que haya de representar la Monarquía, y más 
razón que el Sr. Rodríguez tendria yo para decir que la 
comisión, y no yo, es quien desea que no haya Monarca, 
toda vez que aparte del procedimiento indicado todavía 
hay la circunstancia de que pone más cortapisas á la 
elección en la tercera votación que en las dos anterio
res, facilitando que en esta puedan impedir el triunfo 
los enemigos del candidato en favor del cual pueda pre
sumirse. .

Por último, ha dicho el Sr. Rodríguez que no consen
tiríamos un Monarca elegido con las circunstancias que 
yo he indicado. Pues yo, antes que oponerme al cum pli
miento de una ley, prefiero que esa ley no se vote, y más 
cuando ofrece tantos peligros como he señalado en la que 
la comisión propone.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Yo no he dicho que 
el Sr. Rojo Arias no quiere que haya R ey ; pero sostengo 
que con el sistema de S. S. esa elección se hace imposi
ble. Califica el Sr. Rojo Arias de cábalas é intrigas lo que 
los Diputados pueden hacer dentro de la ley. Pues yo 
digo que esto es nocesario , á no ser que se quiera con
vertir á los Diputados, de séres espontáneos, en un me
canismo que aplique la ley sin conciencia alguna; y por 
eso yo cuento para saber los resultados que esta ha de 
dar con esos elementos.

Insistía S. S. en la posibilidad de la elección por la 
cuarta parte de los Diputados. Legalmente es posible; 
materialmente no puede serlo. Legalmente es justo que 
sea posible, pues así se han votado la Constitución y las 
leyes más importantes. No creém os, señores, armas de 
dos filos, por Jas cualas, por m atar, nos expongamos á 
que. nos maten.

Truncando un argumento mió, decia el Sr. Rojo Arias 
que no es exacto que el Rey hubiera de tener ménos 
autoridad saliendo de la tercera votación que de la p ri
mera ó de la segunda. No he dicho eso ; la autoridad del 
Rey no depende del número de las votaciones, y preci
samente en esta consideración nos fundamos para temer 
ese resultado si estableciéramos más facilidades en la ú l
tima votación que en las anteriores.

Por últim o, el sistema del Sr. Rojo Arias hace impo
sible que estas Córtes elijan R ey ; y como yo creo que 
son las llamadas á coronar la obra constituyente, no 
puedo asentir á lo que S. S. propone.

El Sr. r o j o  a r i a s  :. Olvida el Sr. Rodríguez que 
esta ley va á formar parte integrante de la Constitución; 
y aunque estas Córtes sean las que elijan hoy Monarca, 
mañana pueden venir otras que se hallen en el caso de 
dar sucesor al que nosotros elijam os, y no sé yo cómo 
S. S. puede calificar desde luego y asegurarnos respecto 
á la conducta de esas Córtes futuras. Por lo demás, las 
cábalas de que yo he hablado son ose juego de inte
reses , esas papeletas en blanco y esas abstenciones á que 
se ha referido S. S., y que aunque sean medios lícitos 
de hacer oposición á un candidato , no dejan de ser in 
trigas que hay que tener en cuenta.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Dire únicamente 
que al hablar de la conveniencia de que estas Córtes 
nombren Monarca me referia á la primera d inas tía , no 
á otras dinastías, pues claro es que esta ley es la  que ha 
de regir para los nuevos llamamientos.

E l Sr. F i g u e r a s  : En nombre de la m inoría repu-? 
b liesna, y para oontestar á  una alusión del SA Rodri-* 
gu ez , debo hacer una declaración. A unque nosotros de
biéramos estar alejados de cuanto tienda* á  la constitu
ción de un poder qüe no aprobamos, lim itándonos á  ser 
testigos de esa admirable falta de unidad que reina en
tre  lós m onárquicos, diré por qué la m inoría republica
na va a  v o ta r el voto particu lar, y quo no es ciertam en
te por lo que indica el’ Sr. Rodríguez.

S. S. en  su bueña fé juzga que su candidato no aoep~> 
tária la éleocion sLño fuera por la mitad más uno de los 
Diputyddi. Pero ¿está seguro S. S. (}ue hará’lo mismo el > 
candidato dé etrbB? ¿Pués no sabe 6. S. que hay, según se 
dicé, candidato qtie Vendrá de cualquiera manera, y qué 
está d ispuesto s Coger la corona al vuelo ? Nosotros na 
Votaremos él Votó pór pesimtattBi j le wtWPBnms por úna 
cuestión de derecho, pófrque riosotros no queremos qué 
yeérgá á depositarse’ él poder ; supremo de la  nación en 
inanos de uña persona que no represente, euanda jzréhos, 
la mayoría dél'páis. ! • *'

'Por lo demás, nosotros creemos que las Córtes Cons
tituyentes ño pueden elegir M onarca, como no podrían 
éíegií Presidente dé la repúb lica , pues eso debe dejarse 
a u n  rfebiscito.

E l s r .  r o d r í g u e z  (D. G abriel): Señores, no debe* 
mos fijar la v is ta , tratándose 'de una ley tan im portante, 
én la personalidad de ningún candidato f debemos elevar
nos de pequeñeces á consideraciones más altas. Por esto 
yo no seguiré al SA Figueras en ese cam inó, así como 
tampoco en lo de lá falta dé tínidad de los monárquicos; 
púes si nosotros estamos divididos por cuestiones de per
sonas , los señores republicanos lo están por cuestione? 
de principios , cuestiones que los separan como un abis
mo mucho mayor que el que hay entre nosotros.

En cuanto a lá indicación referente al proyecto, debo 
decir al Sr. Figueras que enrf actoá de esta clase la vota
ción debe hacérse como la comisioii propone para que * 
ño dependan de la voluntad de tina m inoría; pues el que 
salga elegido, sea por el número que quiera, deñtro de la 
ley, lo es legítima y justam ente.

El Sr. F Í0 U E R A S ' Nos pide él Sr. Rodríguez que 
desechemos eí voto para qiie una minoría no pueda opo
nerse á la elección de Rey, y precisamente esto se halla 
en contradicción con el sistema de la comisión, según el 
cual el nombramiento de Jefe del Estado, puede hacerse 
por una minoría.

E l Sr. r o d r í g u e z  ( D. G ab rie l): No es posible por 
nuestro sistema qué la*m inoría imponga su v o lun tada  
la m ayoría , y sí por el sistema del Sr. Rojo A rias , que 
parece ser el mismo que el del Sr. Figueras.

É l Sr. r o j o  a r i a s  : Siento que el Sr. Rodríguez 
haya creido necesario ^aprovechar la ocasión que le ha 
presentado el Sr. Figueras para indicar si la idea que ha 
presidido á la redacción del voto podría ser4ft idea repu
blicana; y yó debo declarar, oontestando á  S. §., que 
acepto el apoyo del Sr. Figueras y sus amigos en esta 
cuestión, que es una cuestión de derecho, sin que por 
esto sé crea que hayá la más mínima relación entre mis 
ideas y las dé la  minoría republioana.

Precediéndose á votar riominalmente el voto particu
lar, y ai oir que el Sr. Presidente lo hacia en sentido afir
mativo, resonaron grandes aplausos en los bancos de Ja 
m inoría, y dijo . . ,

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden, Srés. Diputados. ¿Que 
significan esos aplausos antes de saberse el resultado de 
ía votaéion y aUn áespues de sabido? Se va á dar cuenta 
de este resultado.

Verificándose así, se anunció que habian votado en 
pro 406 Diputados y en contra 98 en esta form a:

Señores que dijeron s i :
Sánchez Ruano.—Sánchez. Borguella.—Garrido (Don 

Joaquín).—Salmerón.—Damato.—Moliní.—Macías Acos- 
ta:—Soto. — Morales D iaz—Rubio Caparros. — Montero 
Telinge. — Madoz. — Rodríguez (D. Gaspar). — Gallego 
Diaz.-r-Bañon.—Escoriaza.—López Botas.—Pascual y Ge
nis.—Pascual y. Silvestre.—Alonso.—Nieulant.—Pardo 
Bazán.—García de Quesada. — Gareía Ruiz (ü . Euge
nio).—Rojo A rias—Sancho.—Vado.—Navarro y Ochote- 
eo.— Masa.—Gaston.-Rodriguez Moya. -Sánchez Guarda- 
*mino.—Villalobos.—Rodríguez Senane.—Barrenechea— 
Sóroa.—Fontanals.—Compte.—García Ruiz (D. Grego
rio).—Moreno Rodríguez.—Pí y Margajl.—Guzmau (San
ta Marta).—Alsi na,—Rosell.—Torres Mena.—Carrillo.— 
Baldorioty.—Villavicencio. — Chao.— Cabello.—Sorní.— 
Santam aría.—Rubio (D. Federico).— Alcantú.—JaJon.— 
Fernandez Llamazares.—Contreras.— González del Pala
c io — Herraiz.—Peset.—García (D.. Diego).—Oria.—Pellón 
y Rodríguez.—Padial.—Anglada,— García San Miguel.— 
Jiménez de Molina. — Cervera.— Abarzuza.—García Ló
pez.—1Tutau.— Lardíez.—Palau y Generes.—Carrasco.— 
Martinez R icart.—Paradela.-—Iranzo.—Muñoz de Sepúl- 
veda.—Ortiz de Zárate.—Ochoa.—Vinader.—Vildósola.— 
Gassety'Artime.— Godinez de Paz.— Carrascon.—Pastor 
y Huerta.—Fernandez de las Cuevas.— Merelo.— Mar- 
tos.—Soler (D. Juan Pablo).—R ebu llida .-F erre r y Gar- 
cés.— Benot. Castelar.— Orense. — Figueras.— Cala — 
Bovó.—Blanc.—Pico Domínguez.—Jimeno.—Diaz Q uin
tero.— Garrido (D. Fernando).— Arguelles.— Herrero.— 
Sr. Presidente.

T o ta l, 406.

Señores que dijeron no:
R ius.—Prim .— Rivero ( D. N icolás).— Figuerola. 

Echegaray.—Moret.— Sagasta (D. P ráxedes).— Beran- 
ger.—Conde de Encinas.—Ortiz de Pinedo.—León y Lle- 
rena.—Herreros de Tejada.—Alcalá Zamora (D. Luis).— 
Ruiz Capdepon.—Capdepon.—Izquierdo.— Peralta.— Al
varez Lorenzana.—Perez Zamora.—Fernandez Vallin.— 
Alcalá Zamora (D. José).—Marqués de la Vega de A rm i- 
jo .—Ríos Rosas.—Gil Sanz.—Ulloa (D. Augusto).—Ro
dríguez (D. G abriel).—Montesino.—Cantero.— Alvarez 
(D. Cirilo).—Cancio Villa-amil.—España.—Fernandez de 
Córdova.—Plaja.—Curiel y Castro.—Serrano Bedoya.— 
López Domínguez.—Santa Cruz.—García Briz.—Gil V ír- 
seda.—Gomis.—RodriguezLeal.—Montero de Espinosa.— 
Toscano. — Vázquez Oliva. — Valdés Linares. — López 
R uiz.— Ruiz Gómez.—Marqués de Sardoal.— Palau.— 
Rivero (D. José V icente).—Alvarez Borbolla.— Suárez 
Inclán.—Topete.—Marqués de Campo Sagrado.—Mendez 
V igo—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Herrera.—De Pe
dro.—Duque de Tetuan.—Coll y Moncasi.—Sanz.—Uzu- 
riaga.—Marqués de la Esperanza.—Navarro y Rodrigo.— 
Puig. — Mesía y Elola.— Cisneros. — Santiago. — García 
Gómez.— Jover.— Fuente Alcázar.— Cascajares.— Alar
cón.—Marqués de Santa Cruz de A guirre.—Prieto.—Pe
rez de Lasala.—Montejo.—Franco Alonso.—Chinchilla.— 
Machicote.—Chacón.— Marquina.—Toro y Moya.— Mar
qués de Perales.— González Marrón.— Barca.—Calderón 
y Herce.—Franco del Corral.—Delgado.—Salazar y Ma- 
zarredo.—Carballo.—Romero Robledo.—López de A ya- 
la.— Núñez do Arce.— Merelles.— Pastor y Landero.— 
García (D. Manuel Vicente).—De Blas.

Total, 98.
Se suspendió este debate y fueron aprobados defini

tivamente los proyectos de organización del Tribunal do 
Cuentas y contabilidad del Estado, el prespuesto de in 
gresos y las leyes municipal y provincial.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Continúa 
la discusión interrumpida.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L IN : Pido que se hagan 
constar en el Diario de las Sesiones y en el Extracto los 
aplausos de los Diputados republicanos aí saberse el re
sultado de la votación.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): No hay 
necesidad de la petición de S. S., porque sin ella consta 
siempre en uno y otro documento todo lo que aquí pasa.

Abrese discusión sobre la totalidad del dictámen.
El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Pido la palabra para una 

cuestión de órden. Como el voto que acaba de tomarse 
en consideración altera bastante el dictámen, creo que 
debía darse algún tiempo para presentar nuevas en
miendas.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Tomado 
en consideración el voto del Sr. Rojo Arias, se discutirá 
con los artículos á que afecta, ó separadamente, seguu 
acuerde luego la C ám ara;' pero ahora lo que procede es 
discutir el dictámen en totalidad, ó Tos artículos en que 
toda la comisión está de acuerdo.

El Sr. Ríos r o s a s :  La comisión está conforme con 
la prescripción reglamentaria que acaba de manifestar el 
Sr. Presidente.

E l Sr. r e b u l l i d a : Creo que lo que procede es dis
cutir el voto que se ha tomado en consideración, hacien
do luego á él las enmiendas que se consideren oportunas.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García Gómez): Por el 
sistema que propone el Sr. Rebullida se invertiría com
pletamente todo el órden de la discusión. Ahora se dis-i 
cute la totalidad, pudiendo los Sres. Diputados presentar 
las enmiendas que gusten á los artículos.

El Sr. r e b u l l i d a  : Siento tener que insistir en mi 
opinión; pero no puedo ménos de rogará la mesa se sir
va mandar leer el artículo del reglamento que se refiere 
á los votos particulares.

El Sr. R í o s  R O S A S : Tomada en consideración la 
enmienda del Sr. Rojo A rias, pues no está más que to
mada en consideración, al llegarse á los artículos á 
que afecta debe preguntarse si se discutirá ó no separa
dam ente, según previene el art. 98 del reglanabato., qu& 
dice a s í :

«En el caso afirmativo de que se tam eu en conside
ración , se discutirán al mismo tiempo que e l artículo A 
que correspondan, empezando por las que más se sepa
ren del proyecto ó artículo á  que se refi.eran, salvo aque
llas cuya importancia y gravedad sea tal que las Górtea 
resuelvan se discutan previamente y con separación, i»

E i Sr. R óJO  ARIAS: Mi yato particular no ha pe r-



dido su carácter, por más que yo, á fin de economizar 
tiempo, me haya conformado en que se considere como 
enmienda.

El Sr. D IA Z  Q U IN T E R O : Pido que se lea el art. 73 
del reglam ento.

Leido, decia a s í :
«Los votos de los individuos de la com isión que di

sientan de la m ayoría se extenderán por separado, y se 
presentarán tam bién cá las C ortes, como asim ism o los 
votos de las diversas fracciones en que se divida la co
m isión cuando no tenga mayoría ningún dictámen.

»Discutido en la totalidad el que tenga la preferencia 
con arreglo al art. 99 del reglamento, se preguntará si las 
Cortes lo toman ó no en consideración; y  en el últim o  
caso el proyecto se entiende desechado.»

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se van á 
leer además los artículos 98 y  99.

E l Sr. SE C R E T A R IO  ({Sánchez Ruano): Dicen a s í :
«Art. 98. No puede cerrarse n inguna d isc u s ió n , ni 

general ni particular, sin  que hayan hablado por lo m é-  
nos tres Diputados en co n tra , si los hay que tengan pe
dida la palabra, y otros tantos en pro.

»Art. 99. Para este objeto, el dictám en de la com isión 
se considera como enm ienda del proyecto de ley del Go
bierno, y los votos de las m inorías de las com isiones 
com o enm iendas de los de la£ mayorías.»

E l Sr. R IO S R O SA S: Siento molestar tanto á la Ca- 
m ara, pero no puedo prescindir de ello. Al hacérse la , 
pregunta de si se consideraba como enmienda el voto del 
Sr. Rojo A r ia s , yo me retiré y  no tomé parte en pro ni 
en contra. E stoy, por consiguiente, en una situación im -

E n m i ju icio  no se puede volver sobre lo acordado; 
pero la com isión no tiene inconveniente en que se v3uel“ 
v a , y  para ello hay dos sistemas: seguir considerando el 
voto com o enmienda y discutirle por separado cuando 
se llegue á la discusión de los artícu los, o restituirle el 
carácter de voto particular y  someterle á tres discursos 
en pro y  tres en contra. De todos modos, y  en uno y otro 
caso, la com isión está en su puesto.

E l Sr. R O JO  a r i a s :  Y o no he asentido á que mi 
voto se considere como enm ienda sino en obsequio de la 
brevedad y sólo para acortar la d iscusión , pero sin  alte
rar su carácter.

Por consiguiente, la Cámara lo ha considerado como 
voto y no como enm ienda, puesto que se ha seguido el 
orden , ya que no la forma, de la discusión de los votos 
particulares, y yo creo que así se debe seguir conside
rando.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García G óm ez): Deseoso 
el Presidente de aclarar la cuestión, ha mandado á bus
carlas cuartillas en que consta lo que la Cámara ha acor
dado , y las vá á leer el Sr. Secretario.

E l Sr. SE C R E T A R IO  (Sánchez R u an o): Dicen así:
«El Sr. P R E S ID E N T E  : Se va á consultar á la Cama- 

ara s i ,  siguiendo la jurisprudencia aceptada en la discu- 
»sion de la ley electoral y de los presupuestos, especial-  
«mente del de ingresos, el voto particular del Sr. Rojo 
»A rias, en cuanto á su apoyo, se considerará como e n -  
»m ienda, pronunciando ei Sr. Rojo Arias el discurso  
^apoyando su voto particular, contestándole la com isión, 
«y teniendo el m ism o debate que el dictámen de la m a- 
»yoría de la m isma si se toma en consideración, ó pa
usando á discutir el dictámen de la mayoría de la com i
s ió n  si no se toma en consideración por la Asamblea.»

El Sr. R O JO  A R I A S : Pues yo me refiero en todo á 
lo  que ahí se dice.

E l Sr. R í o s  R O SA S: Estam os conformes en el nom 
bre que se le debe dar; pero siempre resultará que no 
debe discutirse hasta que lleguen los artículos.

E l Sr. S O R N I :  Señores, en m i concepto la cuestión  
es m uy clara y m uy se n c illa : los artículos aplicables á 
este caso son los que tratan del voto particular, y estos 
disponen que ese voto se debe discutir desde luego apé- 
nas sea tomado en consideración, y sólo cuando sea des
echado puede proeederse á la discusión del dictámen de 
la mayoría.

EL Sr. R IO S R O S A S : Como el voto no afecta á toda 
la ley, no puede discutirse ántes que lleguen los artícu
los, porque de otro modo no habria discusión de tota
lidad.

E l Sr. s o r n i  : El Sr. R ios Rosas dice que el dictá
men no está afectado en su totalidad por ei v o to ; pero 
sea como sea, el caso es que se trata de un voto particu
lar que debe discutirse préviamente, sin  perjuicio de que 
después se abra discusión sobre la totalidad del dictá
men, sea ó no desechado el voto.

E l Sr. r í o s  r o s a s  : Del sistem a del Sr. Sorni tío 
resultaría más que un inconveniente, y es qtm se d is
entirían los artículos 6.° y 7.° ántes que el l . #, "2.°, 3.*, 4.° 
y  5.*, lo cual no me parece lógico.

E l Sr. S O R N I : Yo creo que eso se puede hacer, y  
la prueba es que hay pendiente un art. dS de una ley  
que está aprobada toda ella.

E l Sr. f i g u e r a s  : Yo reconozco la fuerza de las ra
zones del Sr. Rios R osas; pero creo que no puede acep
tarse la forma de discusión que S. S. propone porque es 
contraria al reglam ento, no siéndolo el que se aprueben 
unos artículos ántes que o tro s , porque eso ha sucedido 
en m uchas leyes como ha dicho ei Sr. Sorni.

El Sr. R í o s  R O S A S : El Sr. Figueras dice que se ha 
visto muchas veces quedar en suspenso un artículo de 
una ley. Sí; pero nunca habrá visto S. S. que se pongan 
á discusión los artículos posteriores ántes que los ante
riores, ni que se haya entrado en la aprobación de ar
tículos ántes de discutir la totalidad.

Por lo demás, repito que la comisión no tiene interés 
en esto, puesto que ha de venir la discusión del voto.

E l Sr. F IG U E R A S : Insisto en que, dentro del regla
mento , lo que hay que hacer es discutir el voto parti
cular.

E l Sr. r o j o  A R IA S : Yo deseo que no se pierda de 
vista que yo mantengo mi voto particular, y que este 
puede discutirse ántes que el dictámen de la mayoría, 
puesto que yo hubiera presentado lo m ism o m i voto po
niéndole los artículos del dictám en con que estoy c o n 
forme. Si se hubiera presentado así no ofrecerla duda, y 
yo creo que tampoco la debe ofrecer ahora , porque yo 
declaro que se tengan por puestos en m i voto los demas 
artículos que en él faltan. Lo que resulta de las palabras 
del Sr. Rios Rosas es un voto indirecto de censura á la 
mesa.

El Sr. R IO S R O S A S : Yo no doy nunca votos de cen
sura indirectos: cuando los quiero dar, los doy directa

mente. Efu cuanto á lo dem ás, si el Sr. Rojo Arias quie
re unas veces que el voto sea enm ienda y otras que la 
enm ienda sea voto , eso será m uy agradable , pero no 
convence á nádie.

El Sr. P R E SID EN TE : Señores, el Presidente se en
cuentra en una situación m uy especial.  ̂E l Sr. F igue
ras y  el Sr. Rojo Arias creen que el Sr. Rios Rosas con
sidera que hay un voto de censura para la mesa si el 
voto so ha de considerar como enm ienda, y se tundan 
en unas palabras de las cuales aparece que el voto solo 
se ha convertido en enmienda para los efectos de la d is 
cusión. E l Presidente no tuvo presente que eso no era 
voto sino que era una enmienda, y  que asi debia consi
derarse* si lo hubiera tenido presente, no hubiera con
sultado* siquiera á la Cámara; pero no queriendo yo re
solver por mí esta cuestión , voy á consultar á la Cáma
ra qué orden deberá seguirse en la d iscu sió n , debiendo 
anticipar que la mesa cree que se debe entrar en la dis
cusión de totalidad, y luego , al llegar los artículos 6.° 
y 7.°, en la del voto particular, sobre el cual habrá tres 
discursos en pro y  tres en contra.

E l Sr. D I A Z  Q U I N T E R O :  E n m i concepto lo que 
debe hacerse es proceder desde luego á la discusión de 
la totalidad del voto del Sr. Rojo Arias. Tomado este en  
consideración, debe considerarse como dictamen. La co
m isión debe abandonar ese banco y  ocuparle e lS r . Rojo 
A r ia s; y 'considerando como puestos en el voto los ar
tículos con que S. S. está conforme, discutirse la totali
dad del dictámen, puesto que la Cámara ha decidido que 
merecía los honores de una detenida discusión.

E l Sr. XVXARTOS: Sr. P residente, ruego á Y. S. que 
se sirva mandar leer el art. 73 del reglam ento. (Unei voz: 
Ya se ha leido.) Yo entiendo que la cuestión que se d e
bate está resuelta en esto artículo. Los individuos de la 
com isión no presentan enmiendas; si no están de acuerdo 
con sus compañeros, presentan un dictám en d istin to ; y 
si no disienten del todo, presentan un nuevo dictamen 
también, aunque conforme en parte con el de la m a
yoría. ' ^ , . ,

Establecido así el carácter de lo que las Cortes nan 
tomado en consideración, no cabe más sino decir que ha 
sido desechado im plícitam ente el dictámen de la com i
sión, y  que ya no hay más dictám en que el voto del señor 
Rojo Arias con todos sus artículos, unos iguales al dic- 
támen de la mayoría y otros no.

El Sr. R O J O  A R I A S : Repito que yo acepto ios ar
tícu los que no he variado, y  que por lo tanto m i voto se 
puede considerar completo.

E l Sr. R I O S  r o s a s : Los que aquí nos sentam os no 
tenem os deseo ninguno de continuar en este banco. Cuan
do la Cámara entienda que el voto particular es general 
á todo ei proyecto, desocuparemos este banco y com pla
ceremos así al Sr. Diaz Quintero. Mientras esta opinión  
sea sólo de S. S . , continuarem os en él.

En cuanto al Sr. Rojo A rias, le diré que si el voto 
afecta á toda la ley, ¿qué inconveniente t ien eS . S. en 
que se discuta ántes la parte en que se encuentra contor- 
me con la mayoría? Lo que hay aquí es que se quiere dar 
á las palabras una interpretación que no tienen. Los votos 
particulares que radicalm ente difieren de toda la ley se 
discuten ántes; los que sólo enm iendan algunos artícu
los se discuten con los artículos á que a lcc ta n , porque 
de otro modo, ¿cómo hem os de discutir nosotros con el 
Sr Rojo Arias las cuestiones en que estamos de acuerdo?

* El Sr. I U A R T O S : E l Sr. R ios Rosas pretende que yo 
estoy en un error. Bien puede ser; pero yo ruego á S. S. 
que me d ig a , puesto que se trata do una cuestión regla
m entaria, en qué artículo del reglam ento se establece la 
distinción que ha establecido S. fc>. entre las diterentes
clases de votos. . ,

Aquí no hay más cuestión sino que un articulo del 
reglamento dice que el tomar en consideración un voto 
particular im plica que se desecha el dictámen de la m a
yoría , y esto es lo que ha sucedido ahora.

El Sr. R ío s  R O S A S :  Yo puedo citar a S. S. el artícu
lo 99 , en el cual verá que hay diferencia entre los votos 
particulares.

E l Sr. M A R T O S :  El art. 99 no es aplicable al caso 
actual, sino sólo el 73.

E l Sr. d i a z  Q U I N T E R O  : Las Cortes, al tomar en 
consideración el voto , lo que lian hecho ha sido horrar 
del dictám en los artículos (5.° y 7.° de la com isión ; y pol
lo tanto lo que hay que hacer es discutir el proyecto con 
los artículos G.' y 7.° del Sr. B.ojo Arias , lo cual consti
tuye un proyecto completo, que es el único que existe  
hoy, después de tomado en consideración por la (Jamara 
y desechado im plícitam ente el dictamen de la mayoría.

E i Sr. p r e s i d e n t e  : Como lo lia hecho otras veces 
en casos m énos graves, el Presidente va á ‘consultar á la 
Cámara sobre este incidente, preguntándose si se discu
tirá primero el dictámen de la m ayoría de la comisión; 
entendiéndose, si la respuesta es negativa , que la d iscu
sión comenzará por el voto particular del Sr. Rojo Arias.

Ei Sr. f i g u e r a s : No se puede hacer esa pregunta. 
¿Va á preguntarse á la Cámara si so entrará en la d is
cusión de la totalidad del dictámen? Pues ese dictám en  
tiene siete artículos, y de ellos han sido ya dos desecha
dos al tomar en consideración el voto particular del se
ñor Rojo Arias.

El Sr. p r e s i d e n t e : No están desechados esos ar
tícu los, pues el voto particular sólo ha sido tomado en 
consideración.

E l Sr. S O R N I :  Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : No hay palabra, Sr. S o r n i: se 

va á hacer la pregunta indicada.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y P érs i): _¿ Acuerda la 

Cámara que se discuta desde luego la totalidad del d ic
tamen de la comisión?

Así se acordó en votación nom inal por 108 votos 
contra 88 en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Llano y Pérsi.— Carrañalá.— R ius.— P rim .- -  I Uvero 

(D. N icolás).—Sagasta (1). Práxedes).— Eehcgaray. F i- 
gueroia.— Morct.—Berangcr.— Lcon y Floren;). — I¡lloa 
(ü . Juan).— C avila.—Fernandez do Córdoba.— Sagasta 
(D. Pedro).—Herreros do Tejada.— López Dom ínguez.— 
Palau (D. A ntonio).— Ruiz Gómez.— R odrigue/ Leal.— 
Marqués do Sardoal.— Monte verde.—Moreno Beniiez. 
P eralta.—Coronel y Ortiz.— Fernandez Vallin. De P e
dro.—A lcalá Zamora (1). José).—España.— Col 1 y Mon
eas i.— Rod r i gu e z (1). (hispa r).— M o 11 c a s i . — E s c o r i a za . 
Navarro y O chotcco.—Navarro y R odrigo.--A lvarez (Don 
Cirilo).— Rios R osas.— Gil Sauz. —Marqués de la Vega

de Armijo.—Montesino.— Cantero.—De Blas.— Perez Za
mora.—1Cancio Y illa-am il.—‘Topete.— Ruiz Capdepon. 
Alarcon.—Marqués de Campó-Sagrado.—Alvarez Loren- 
zana.— Suarez Inclán.—Romero Robledo.—García Briz. 
Conde de Encinas.—Gil Yírseda.—Ortiz y Casado.—Go- 
m is.— Toscano.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).-—Villalo
bos.—Mendez Vigo. — Perez Oantalapiedra. —: Curiel y  
Castro.—Montero de Espinosa.*—U lloa (D. Augusto). 
Rodriguez (D. G abriel).-P astor y  Landero.—Montejo.— 
García (D. Manuel Vicente).—Jover.—Carballo.— Salazar 
y Mazarredo.—Franco Alonso*— Chinchilla.— Nuñez de 
Arce.— Alvarez Borbolla -  Oria,— Ory.—Riveró (D . José 
Vicente).—Cascajares.—M erelles.—Calderón y H erce.— 
Mesía y E lo la .—Capdepon.— Sanz.— Uzúriaga.—Gonzá
lez (D. Venancio).—L'opez R uiz.—Lopéz de A yala.~*Val- 
dés Linares.—Santiago.—Machicote.— Marqués d é la  E s
peranza.— P uig.—Plaja.—González Marrón.—Císneros.— 
Toro y Moya.**—Fuente Alcázar.—Duque de Tetuan.— 
Fernandez Llamazares.—Santa Cruz.—Barca.—Moreno 
Nieto.— Chacón.—Jimeno A gius.—Iranzov—Marquina.— 
Sr. Presidente.  ......  •

T o ta l, 108. g y
Señores que dijeron nú:
Sánchez Ruano.—M oliní.—Rojo A rias.—Macías Aeos- 

ta.— Morales Diaz.— Garrido (D. Joaquín).—V ildósola.-^  
Ochoa.— Figueras.-A?Uné0ta.—Ortiz de Zárate.—Garrido 
( D, Fernando). — Pardo Bazan. —  Montero Telinge.—  
Vado.— Dieguez Am oeiro.—Salm erón.—Anglada.—A lon
so.— Rodriguez Moya. — Sánchez Guardamino. —  García 
(D. Diego).—García de Quesada.—Padial.—Sancho.—R o
dríguez Seoane.—Cala.—García Ruiz (D. Gregorio).—P a -  
Jau y  Generés.—Compte.—Vinader.— García Ruiz (Don 
E ugenio).—Cánovas.— Fontanals.—Barcia.— Moreno Ro
driguez.—Tutau.—Pí y MargalL—Guzman (Santa Mar
ta).—Pico Domínguez. — E lduayen .—Prieto.—Lasala.— 
Baldorioty. —  V illavicencio. — Chao.—Robert.— Sorni.—  
Santamaría.— Rubio (D. Federico).—Oervera.— Sánchez 
Y a g o — Alcantú. — Vázquez de Puga.— Alvarez B u ga- 
lla l.—-Godinez de Paz.—P eset.—González Olivares.— P as
tor y Huerta.—Bové.—García (San M iguel).— Cabello.— 
Alsina.—Ferrer y Gareés.—Lardíez.—Jim eno.—Carras- 
con.—Sánchez Borguella. — Becerra.— Martos.—Carras
co.—Merelo.— Soler (0 . Juan Pablo). —Rebullida.— Gas
tón. — García López. — Castelar. —  Orense. — Benot.—  
Blano.— Guzman y Manrique.—Diaz Quintero.— Dama- 
to. —Soto.—Carrillo,—Jiménez de Molina.— Masa.— Bar- 
renechca.

T otal, 88.
E l Sr. Fernandez de las Cuevas se adhirió á la m ino

ría en esta últim a votac ión; los Srcs. Moreno Nieto y Ory 
á la m ayoría; los Sres. Sánchez Yago y Robert á la m a
yoría en la votación primera.

Anunciada la discusión sobre la totalidad del dictá
men de la com isión, dijo

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : ¿Sobre la totalidad sin in 
cluir los artículos 6.° y 7.° que han sido sustituidos por 
el voto del Sr. Rojo Arias?

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Sobre la 
totalidad del dictamen de la com isión.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : ¿Pero qué totalidad? Mal 
podremos hablar sobre ella si no sabemos qué es lo que 
se discute.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Orden, 
Sr. Quintero. No le he concedido á V. S. la palabra.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Yo trato de hablar en con
tra del dictám en de la com isión y de presentar enm ien
das á algunos artículos, para lo cual necesito saber cuá
les son esos artículos, (humores . )

El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra para una cues
tión de órden.

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O :  Se va.á discutir una tota
lidad que no se sabe cuál es, y pido que se declare ántes.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Góm ez): Orden, 
órden, Srcs. Diputados.

Varios Sres. Diputados reclaman en igual sentido  
q ue  el Sr. Quintero; otros piden que se llam e al órden al 
orador. (Fuer tes  rumores.  FJ Sr.  Y icepresidenle agi ta 
f u er te men te  la campani l la,  y dice a

El Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  ' Ga r c í a  G ó m e z ): No c o n 
cedo la p a l a b r a  á  nád i e  s ino  c o n f o r m e  al r e g l ame n t o ;  
y V. S., Sr.  Q u i n t e r o ,  no  la t i ene  m á s  que  pa r a  e x p l i ca r  
iu d e s obed i enc i a  al P r e s i d e n t e  en que  h a  i ncu r r i do .

El  Sr .  D í a z  Q U I N T E R O  : P u e s  sa t i s f ac i endo  á la i n 
d i cac ión  d 'd Sr.  P re s i de n t e ,  digo que  yo pedí  la p a l a b r a  
y e mp ec é  á u sa r l a  c r e y e n d o  que  S. S. me  la h ab í a  c o n 
ced ido  pa r a  p ed i r  en  uso de mi  d e r e c h o  u n a  a c l a r ac i ó n ,  
p a r a  súbe r  qué  to t a l idad  es la q u e  se d i s c u t e ,  si la t o t a 
l idad  del d i c t á m e n  de la co mi s i ón  tal co mo  es ta  lo h a  
p r es e n t a d o ,  ó el d i c t ám e n  m e n o s  los dos  a r t í c u l o s  0.° y 7.° 
q u e  d eben  se r  s u s t i t u i d o s  por el v o t o  p a r t i c u l a r  del  s e 
ñ o r  R o j o  Ar i as .  P o r  lo d e má s ,  yo pido pe rdón  á la P r e 
s i de nc i a  si he f a l t ado al b a l d a r  á n t e s  de que  me d i er a  la 
p a l a b r a .

El  Sr.  T U T A U :  IQr«» no p o d r em o s  s a be r  qué  es lo
qu e  se d i scu te?

El Sr .  V I C E P R E S I D E N T E  «García Gómez' ) :  (órden.  
Se d i sc u t e  i a to t a l i dad  del  d i c t a m e n  d é l a  c o m i s i ó n  [Prc- 
rct i los  ri tmares. )

El  Sr.  G O m i S : P ido  la pa l ab ra  en con t r a .
E l  Sr.  f i g u e r a s :  Yo la pido pa r a  p r e g u n t a r  á la  

m e s a  c u a n d o  m e l l egue  el t u r n o ,  en q u é  sentid») he  de 
u sa r l a ,  pues  lo i gno r o  c o m p l e t a m e n t e .

E l  Sr.  s o r n i :  Yo la pido e:i pro  ó en c o n t r a ,  s e g ún  
sea  lo (pie se d i scu ta .  < ( ’ont inu.a n tos r umore s  que no de 
j a n  o i r  la voz del Sr.  Pres idente ,  que l lama var ias  reces 
al orden.  Restablecido este, di jo):

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Tiene la 
palabra en contra el Sr. Gumis.

El  Sr.  G o if l is :  Si se p r e s t a  a t e n c i ó n  á las b r ev e s  p a 
l ab r a s  q u e  voy ñ p r o nu n c i a r ,  qu i zá s  t e n d r e m o s  c o n o c i 
m i e n t o  de lo qu e  s e  t ra ta .

Yo he pedido la pa l ab ra  en con t ra  del  d i c t a m e n  de la 
co mi s i ón  c i l l a  i n t e l i genc i a  d e q u e  al c o m b a t i r  la t o t a l i 
d a d  c o m b a t o  el voto p a r t i c u l a r  del  Sr .  Rojo  Ar i as .  ¿Es  
bajo es t a  forma,  bajo < Me < o u -vp t n  c o m o  debe e n t e n d e r 
se la d i sc us i ón  a n u n c i a d a ?

El Sr.  VICEPRESIDENTE (Garc í a  G ó m e z ) : L a  Cá 
m a r a  lia a c o r d a d o  que  se* d i s c u t a  el d i c t á m e n  de la c o 
m i s i ón .

El Sr. GOIV1I3: Debo e m p e z a r  e x p l i c a n d o  por qué he 
p ed i do  la p a l ab r a  en c o n t r a  del  d i c t a m e n ,  así  co mo  la 
c o n d u c t a  que  vengo  o b s e r v a n d o  en es ta  cues t ión  i m p o r 
t a n t e  y t r a s cende n ta l .  L o m o  la (Aunara  está f a t i gada ,  voy

á concrétam e á éitar unas cifras que deseo se graben en 
la memoria de todos los Sres. Diputados verdaderam ente 
monárquicos.

.E stas cifras son las s ig u ien tes:
Total de Diputados proclam ados.................  356

De los cuales son
Republicanos..........................................  70
Absolutistas y oposic ion istas  15
Alfonsistas.......................... ..................... 7

  9 2
R estan .......................... ; ...........................  £64

Podrán reunir los esparteristas......................... 60
Restan sin candidato conocid o   S04

La mayoría absoluta son ................................  179

Diferencia en m á s . ...................................    25
De suerte que bastaría la au sen cia , abstención ó en

fermedad de 25 Diputados para que no haya elección  
posible, y  seria preciso que votasen todos el m ism o can-* 
didato para producir su.efecto. • . ,

Pero en las votaciones, de hoy han tomado parte tan 
sólo 204 Diputados, de Tos cuales estim o en 54 los repu
blicanos, Absolutistas y  alfonsistas r¡ quedando reducidos 
á 450 los vetos de Tos m onárquico-dem ocráticos; y por 
co n sig u ien te , si para ser yálidaSla elección de Monarca 
fuese indispensable la m ayoría absoluta, resultaría ser 
necesario que esos 150 votos fuesen atribuidos al m ism o  
candidato, y que además se aum entasen con otros 29 v o 
tos de Diputados ausentes. Recordad el m ayor número  
de Diputados que han tomado parte en las más im por
tantes y nutridas de las pasadas v o ta c io n es; decidme si 
recordáis alguna en que hayan votado^ m ás de 250 D i
pu tados, y reflexionad después si habria solución posi
ble si no estuviéram os dispuestos á sacrificar nuestras 
opiniones ó nuestra conveniencia en aras de la patria.

Llamo sobre estos antecedentes la atención de los se
ñores Diputados monárquicos. Dejar de votar para que 
ese acto no se consum e es lo m ism o que proclamar la 
república ó la dictadura. Los que estén de acuerdo con  
m is principios vengan conm igo á votar en esta d iscu
sión, como lo haré yo; y  los que sean partidarios de la 
república ó de la dictadura, díganlo con franqueza; que 
mejor será eso que ir á la anarquía ó dejar el campo á 
los partidarios de D. Alfonso ó de D. Cárlos. (Var ios  se
ñores  Di put ados : No, no; eso nunca.)

El Sr. m O N T E S iN O : Nada diré de las escenas que 
acaba de presenciar la Cámara, porque todos los Diputa
dos harán acerca de ellas las consideraciones que su pa
triotism o les sugiera: lo que siento son las que pueda 
hacer mañana ei país.

Por lo demás, la com isión nada tiene que decir al 
Sr. G om is, que en realidad no ha atacado el dictámen; 
y  si se levanta es por un deber de cortesía. Los argu
m entos del Sr. Gomis, más que al dictám en, se han d iri
gido al voto particular del Sr. Rojo A rias, que no creo 
los ha de agradecer mucho. La com isión pensaba haber 
hallado la fórmula de una ley que hiciera posible la 
elección de Monarca; pero ahora se encuentra con que 
la Cámara ha tomado en consideración el voto particular 
del Sr. Rojo A rias, con grande aplauso de republicanos 
y tradicionalistas, lo cual debiera dar á S. S. bastante en 
que pensar.

No tengo más que decir en contestación al Sr, Gomis,
El Sr. r o j o  a r i a s : Me he levantado sólo para de

cir al Sr. Gomis que el dictám en de la com isión por 
acuerdo de la Cámara ha venido á ser modificado en los 
artículos 6.° y 7.° por mi voto particular.- De modo que 
ahora se discuten todos los artículos del dictám en de la 
mayoría de la co m is ió n , m énos el 6T y 7.°, que están 
sustituidos por los del voto. Yo creo que entendiéndose  
así se desvanecerán todas las dudas y se despejará el 
debate.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Se su s
pende esta discusión.

Los Sres. González (D. Venancio) y Ortiz y Casadc 
unieron su voto á la m inoría en la primera votación, y 
el Sr. E ncela  á la mayoría.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Order 
del día para mañana: Peticiones.

Dictámen y voto particular sobre la ley para el pro
cedim iento de elección de Monarca.

Dictamen sobre el proyecto de ley de am pliación de 
plan general de ferro-carriles.

ídem sobro el proyecto de ley de empleados públicos
Idem sobre el de Constitución de Puerto-R ico.
Idem del tratado de com ercio y navegación con va 

rias Potencias extranjeras.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u í a  e s p a 
ñ o la ,  PROMULGADA EN MADRID Cl d ía  6  d e  JuniO
de I8G9.— Edición oficial.— Se halla de ven ía  
en el despacho de libros de la Imprenta N a 
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.
riO M O A Ñ lA  IUKRICA. DE RIEGOS.— DIRECCION.—
\ j  No habiendo podido celebrarse por falta de a cc ion is
tas la junta general ordinaria que se convocó para el 
día 30 de Octubre de 1869, el Consejo de adm inistración, 
con arreglo al art. 40 de los estatu tos, hace nueva con
vocatoria para el dia 19 del presente m es de Junio, á la 
una de su tarde, en el local de la Com pañía, calle de 
Fuenearral, núm. 50, cuarto segundo.

En esta junta no se tratará más que de los puntos s i
gu ientes: prim ero, aprobación de la m emoria y del ba
lance de la Compañía hasta 30 de Junio* do *1869: segun
do, aprobación del dictámen de la com isión de cuentas 
correspondiente al ejercicio de 1868: tercero, nombrar la 
com isión para cl exam en de las cuentas del últim o ejer
cicio; y cuarto, acordar si la Compañía ha de continuar 
rigiéndose por la ley de 28 de Enero de 1848 ó si acepta 
la de 11 de Octubre de 4869. Los acuerdos que so tomen  
en osla junta serán válidos cualquiera que sea el número 
de las acciones presentes ó representadas.

Los señores accionistas que deseen concurrir á esta

junta pueden hacer el depósito de sus acciones en Ma
drid, en la Secretaría, ántes del dia 10 del presente mes, 
y  en Londres en el núm . 42, B ishopsgate Street Within*, 
y  se les dará una papeleta para que puedan asistir.

Madrid 3 dé Junio de 4870.==E1 Director Gerente 
George K now les. X — 1409 *

LA T U T E L A R .— COMPAÑÍA G EN ER A L ESPAÑO- 
la de Seguros m utuos sobre la vida.—Dirección.—A 

consecuencia del cam bio de Director que prévias las for- 
m alidades prescritas por los estatutos sociales ha habido 

en esta Compañía, todos los señores im ponentes que gusten 
pueden, con arreglo al art. 52 de los referidos estatutos 
retirar sus capitales é intereses aunque no haya vencido 
el plazo de sus respectivos seguros.

Por lo tanto los señores socios qué quieran hacer uso 
de este derecho se servirán presentar desde luego á esta 
Dirección las fés de vida de los asegurados, el talón de 
la póliza y  los recibos de las anualidades satisfechas, á 
fin de preparar los trabajos de la l i quidac ión general  
e x t r a o r d i n a r i a  que va á practicarse, cuyo pago se abrirá 
en 4.° de Noviem bre próxim o, quedando subsistente por 
él térm ino de un año prorogable á ju icio  de la junta de 
vigilancia.

Lo que por acuerdo de la  m ism a se anuncia al públi
co para que llegue á noticia de todos los interesados en la 
Compañía.

Madrid 4.° de Junio de 4870 .=E 1 D irector, Pedro de 
Vargas y  Zúñiga. X —4099—6

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO CUATRO JUROS.— 
Uno de 40.097 mrs. al quitar, á 20.000 el m illa r , si

tuado sobre m illones de Madrid, en cabeza de D. Juan 
B autista de Larrea.

Otro de 56.856 m rs. al q u itar, á 20.000 el m illa r , si
tuado sobre el 4 por 400 de Valladolid, en cabeza de Don 
Pedro Briciano.

Otro de 37.091 mrs. al quitar, á 20.000 el millar, s i
tuado-sobre el primer 4 por 100 de V illanueva de los 
Infantes, en cabeza de D. Bernardo Silva.

Y otro de 49.662 mrs. al quitar, á 20.000 el m illa r , s i
tuado sobre Salinas de Atienza, en cabeza de D. Juan B au- 
tistafde Larrea.

Los cuatro juros corresponden á Doña Juana de la 
Calera y  Mendieta, esposa de D. José Manuel de la Torre 
Urrutia, vecino de Valmaseda, provincia de Vizcaya.

Si alguna persona tuviese en su poder los pergaminos 
de dichos juros, se la suplica los entregue al referido s e 
ñor Torré U rrutia, ó en Madrid se daría razón del su 
jeto á quien autoriza el m ism o Sr. Torre Urrutia con 
igual fin , en la som brerería de D. Julián Saez, calle de 
Jacometrezo, núm . 33, que además de agradecerlo se gra
tificará. X —4097

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D I -  
cion oficial.— Se ha publicado el tomo 402 del se

gundo sem estre de la Colección de Decretos y  Ordenes  
de 4809, hallándose de venta en la portería del M iniste
rio de Gracia y Justicia y  librería de San Martin al pre
cio de 2 escudos 200 m ilésim as cada tomo. —45

COMPAÑÍA DE LOS FERR O -C A R R ILES DE L É R I- 
da á Reus y Tarragona.—No habiéndose depositado 

suficiente núm ero de acciones para la junta general or
dinaria de accionistas que debia celebrarse el dia de la  
fecha, el Consejo de esta Compañía ha acordado, con ar
reglo al art. 25 de sus estatutos, convocarla de nuevo  
para el dia 20 de Junio próximo , á la una de su tarde, 
en el dom icilio  social, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 56, principal derecha.

A tenor de lo que dispone la últim a parte deí expre
sado artículo, los socios presentes, cualquiera que sea su  
núm ero y el valor de las acciones que representen, deli
berarán válidam ente sobre los asuntos que á continua
ción se expresan :

4.° De la gestión adm inistrativa y  del balance cor
respondiente al ejercicio de 1869.

2.° Adoptar las resoluciones que convengan á la s i 
tuación actual de la Compañía.

Según lo prescrito e n ,e l referido artículo, los seño
res accionistas que deseen formar parte de la m encio
nada junta deberán depositar sus acciones con ocho dias 
de anticipación al señalado para su celebración:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Caballero de 
Gracia, 5 6 , principal.

En París, en las oficinas de la m ism a , Cité Gai- 
llard, 1.

En Reus, en las de la Dirección local.
En Tarragona, en la estación del ferro-carril.
En Sevilla, en la Caja del Banco de aquella plaza.
Al entregar sus acciones recibirán el resguardo no

m inal de que trata el m ism o artículo.
Siendo el valor de las acciones de Tarragona á Reus 

de 950 rs. (250 francos), se advierte á los señores accio
nistas que deseen concurrir á la junta que deberán de
positar doble núm ero que los de las demás.

Los depósitos verificados para asistir á la junta con
vocada para este dia serán válidos para la que se con
voca por el presente anuncio.

Madrid 31 de Mayo de 4870.=E 1 Adm inistrador Ge
rente interino, Zacarías Moreno. X —4084 y 4085— 4

A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOT E  
carias del ferro-carril de Alar á Santander.—En vi s 

ta de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la Gaceta, oficial del 19 de Marzo últim o, favo

rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una suma que asciende 
á la g ra n  m a y o r í a  de todas las emi s iones  de la empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés común que tanto facilíta la  expresada sen
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y evitar  
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y  las prescripciones 
de la últim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y rem i
tir sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en Madrid, calle de A lca lá , nú 
mero 4 2 , cuarto segu n d o .= P . E ., Victoriano Gutiérrez,

X — 835—4

SANTOS DEL DIA.

S a n  Francisco Caracciolo, f u nda do r , y San ta  S a t u r n i n a  
virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del d ia  3 de J u n io  de 1870,

ALTURA Hplharn TEMPERATURA
metro re-  Y h “™ dad ™

HORAS. d“cida á -  ■
o y  en  termómetro y  clase  de l  viento ,  de l  cielo.
mi l im e-  -----------------------

t r o s .  seco. hu m .°

6 m . ft. 707,67 1 S°,6 14° ,0 N. N. E . .! Calm a.. Despejado
9 i d . .  .. 708,15 26°,7 17*,5 E. N. E . . ¡Id e m . . .  Casi desp .0

4 2 d i a . .  707,97 32°,4 -19° ,3 O. S. O.. ¡ I d e m . . . Celajes.
3 ta rd .  707,18 34°,0 19",4 S  B.a ligó1 Nubes.
6 i d . . .  707,77 25n,7 16°,6 E Idem..  C.c*,teim>°
9 n o c h  709,00 24°,4 15*,2 E. N. E..  ¡ Caima.. Nubes.

rem peratura máxim a d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a .........................  36,3

den i  m ín im a de  i d ...............................................................   17,0

D i fe r e n c ia ...........................................................    ^ 3

l’em p e i  atura m ín im a  d e  la  tierra,  á cic lo  d es cu b ier to .  . 1?,4

Icm m á x im a  a l  s o l ,  á 4 ,47  metros  d e  la t i e r r a   4 3 5

dom id. dentro  de  una e s f er a  d e  cr i s ta l   ............................  eojo

D ife r en c ia .............................................................................. ^ , 5

duvia e n  l a s  24  ú l t im as  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s . »

Resultados meteorológicos, m ed ios  y e x t r e m o s ,  cor respon
dientes  al d ia  3 de Junio  de los dos q u in q u e n io s  de 
1860 á 1864 y de 4865 á  4869.

4860 á 4864.

Bar órne- T erm ó- Term ó- H u m e-  Ten -
* metro metro dad reía- _•

seco, húmedo, t iv a .  - 10n-

* * mm
é  de  la mañana.  • 707,68 13,6 11 , 9  8! nr».
9 de  la m añ ana . 707/70 j0 ’7

12 del d ia ............... 707,30 22,3 1 7 1  59 «.«Y
3 de  la ta r d e . . . .  706,42 24,3 i s |o  53 H  i
6 de  la t a r d e . . .  706,37 22,7 i 51 I 11V,
9 de  la n o c h e . . .  707,48 16,8 13,4 68 9 7
2 d  'L-vlie**' 707,75 15,5 12,7 73 «jy

mm

Pres i ón  barométrica má x i m a  ( U 6 2 ) ............................  711,5/

I d e m id.  mínima { 1 S64)......................... .. ........................... 7(2,17

D i f e r e n c i a . . .............................................................    Q aO

•
Temperat ura , máxi ma á la s ombr a  ( I 863) ................ 3?,1

I de m mínima id.  (1 864)........................................................  M

Di fe renc i a ...................    24,7

o
Temperat ura  máx i ma  al col (1S63) ...............................  42,1

mm

Lluvia medi a  en los  cinco a ños ......................................  2,16

Lluvia máxi ma (1861) ................................................... .. 0,2

mm

Evaporación media  en  los  c inco a ño s . ,  e . . . . . . . ,  6,20

Idem má x i ma( 1860) ...........................................................  7,9

4865  á 4869 .

Baróme-  T er mó -  T e r mo -  I l u me -  T e n -
. metro metro  dad reía-  ¡ n

s ec o ,  húmedo,  t i v a .

mm 0 0 mm

6 d é l a  mañana.  707,11 1 2,2 10,3 79 8,4
9 de la mañana.  707,68 18,7 13,8 58 9,5

12 del d i a . 707,50 23,5 1 5 ,7 44 9,5
3 de la t a r d o . . . 706,90 22 , i  14,6 44 8,6
6 de  la t ar de_____  706,93 21,9 1 4,5 45 8,7
9 de la noche .  . . 708,02 16,2 4 1,3 57 * 7,6

12 de !a n o c h e . . . 708,17 13,7 1 0,1 65 7 5

mm '
Pres i onbarométr i ca  máxi ma (1 8 6 5 ) ...................   711,47

Idem i d . mí n i ma  (1 866).....................................   7('<V,6

Di ferenci a .......................................... .......................................  4 0,61

•
Trmpe ra í ur a  máxima á I a ¡aoiibra (1 ? M '¡. . . . . . . .  56,6

í d e m mí ni ma id .(1 866; . ,   ...............................................  7,7
Di f er en c i a   ............................................................. 22 9

*
Temperat ura  máx i ma  al sol  (1808) ..........................  40,5

n im
Lluvia media  en los c inco a ñ o s   .......... .. 0,29

Lluvia máxima (1 ............................... .........................  1 0

mm
Evaporaci ón medi a  c e l o s  c inco a n o s    6,44

Idem máxi ma (1 867)   ............................ .. 9 0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
M adr id  sobre cl oslado atmosférico d las n ue ve  de, la 
m a ñ a n a  e n  raidos  p un t o s  de la P e n í n s u l a  y  del e x t r a n 
j e ro  el dia  3 de J un io  de 4870.

Altura ...

imbrica ratina Dirección Fuerza Estado Estado
LOCA- 0<. v en

uixefdel bri"í,p del del J<>i de
nuu en reule

LIDADES. miUine- órnales -viento. Tiento. cielo. la mar.
*  __________

B i l b a o   763, 9  22,0 N . Q . . .  b r i s a . . .  D c s p i J 0 . T r a n q . 1
O v i e d o   7 6 'i ,3 17,6 N.  E . ,  . I d e m . , ,  C u b i e r t o  »
Co r t i n a  7 h . .  7 6 2 , S 18,7 X.  E . .  I d e m . . .  Ais .  m i b s  Be l l a .
S a n t i a g o   765 , 2  4 9,7 N ..............  C a l m a . .  De s pe j . ®.  »
O p o r t o   » » » » » »
L i s b o a   704, 9  16, 9 N . B r i s a . . .  D o s p e j . 0 . B e l l a .
B a d a j o z . . . .  » 23,5 S.  O . , .  I d e m . . .  I d e m . . .  »
S.  Forn . "  7 h. 704, 5  22,0  S.  E . . .  I d e m . .  C u s i d , 0..  T r a m j d
S e v i l l a   702, 3 27,6 S.  O . . .  C a l m a . .  D e s p e j . 0. »
T a r i f a   762, 2 24,6  O . . . .  B r i s a . . .  I d e m  T r a t i q ? 1
G r a n a d a . . .  705 , 2  23,2 S . E . . .  C a l m a . .  I d e m , . . .  »
A l i c a n t e   704,4 2 o , 2 S _____ . . B r i s a . , ,  I d e m . . . .  T r a n q , a
M u r c i a   703, 3  25,4 S.  S,  E .  C a l m a . ,  I d e m . . . ,  »
V a l e n c i a  . . v 763 , 2  2 8 , o N . . . . .  B r i s a . , . I de m . . .  »
B a r c e l o n a . .  763, 0  22,3 S . . . . . .  V i e n t o .  C a l i n a . . .  P C o l c a j
Z a r a g o z a . . .  » ?4,4 N . O , . ,  B r i s a . , ,  D e s p e j . 0, »
S o r i a   759, 0 S í , i  N   Ca l ma . .  I d e m.  . .  »
B u r g o s . . . .  704,1 13, 7 N  B r i s a  I d e m.  . .  »
V a l l a d o l i d . .  705, 3 18,0 S.  E . . .  » I d e m , . . ,  »
S a l a m a n c a , .  704, 5  2- ,0 O   C a l m a . ,  I d e m . . , .  »
M a d r i d   702,1 20,7 H, N, E, I d e m . . .  Cas i  d . e , »
C i u d a d - R e a l  704.1 28,0 O . . . . . .  I d e m . . ,  D e s p e j . 0 . »
A l b a c e t e . . .  703, 3 24,4 ' E .  S ,  E ,  - B i i s a . . . I d e m . . , ,  »
B r e s t  7 h . . .  705, 3 E . . , .  , C a l m a . . I d e m . . . .  Bel la.
B a y o n a  (id.) 764,0 14,0 S. S.  E .  B r i s a . , .  I d e m -A g i t a d a
C e t t c  l i d . ) . . .  7 6 ^ 0  25, 0 N . 4 . . .  Ca l m a , .  I d e m.  . . G, c a l /
M a r  s e l  _A ( i d. )  761, 3  20,  l N .B r i s a , . .  I d e m -Ca l ma ,

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  I ) E  S A N  f E R N A N D O  (1).

Observaciones nicle ¡‘(dánicas del dia SO de Mayo  
de- 1870.

R a r o -  T e m -  L ,  J  v i e n t o .
metro pera i , / , ! H u m e- — — - ,  -  E S T A D O
redil" tura en (\ {l , \ a? dártre*- ni.*™ FWrvn 

houas. ;i «nidos-- ;01 K inliva. ?  ,,, ¿í dclcloto. 
 j r . _  ¡Om íK,______________  u  u - ___2__________

milíms* 1 mi I írn s grams,

m . n ,  75 í. 3 2;tu,3 i 1,9 56 FJ  7m \
2 761 , 6  2 2 , 4  11,1 56 K . . , . .  l o 9
4 702 . 2  2 1 , 5  1 M  ü;í k’  107 1 C i* 1 mi l  «6 762,3 2 2 , 3  1á,1 59 E   123 I  m
8 76 1 , 9  25 ,9 41 , 0  48 E , . , . , 40 I  h t  ^  . .

10 762,3 2 8 , 0  11,8 4 Í  E ,  83 I ^  ' Q
m . d ,  761,8 2 4 , 8  j 3,2 46 E S E . ,  70 ) * j-; • *

2 760, 4  2 9 , 0  11,9 40 E S E , . 85 ( *
4 759,9 2 9 , 0  U , 1  3? E S E . »  185 i
6 760,3 2 5 , 8  11,2 49 E S E ,  . 103 f  -
8 761,1 2 3 , 5  15,2 71 E S E , ,  113 ] ~  1,01

\ 0 70?,0 t.\ ,0 1 4,3 74 l C . ’ . 10 I
|.L  |¡ 761,3 M ,9 | ,í,| 92 C. . ■ . 20 /

^ I p E l e V í m F m  soime el nivel  medio Gol  maj*—38 ‘48 metros.
(i) prepi ' insobre un cuadrado di-’ RE deeínnUro rielado»

Temperatura máxima del d i a .  ............... 30°,7
Temperatura mínima del dia  19 , 7  .
Temperatura máxima al s o t .............................  £5,3
Evaporación en las 24 horas .............................. 16 ,0 milímetros.
Lluvia en las v24 horas  6,4 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza r io n  o fic ia l del 3 de J u n io  de 4 870.

FONDOS PÚRLtCOS.
Renta perpetua al 3 por 100 , publ icado,  2 7 - 9 0 , 28 - 0 5 ,  10 y 

15; 28-35 pe queños ; no publ icado,  28-2 5; a pl a z o ,  28-20 fin cor. 
lir.

Idem id. exterior id ,  publ icado,  32-50.
Deuda del  personal ,  no publ icado,  23-10.
Billetes hipotecarios del Banco de España,  pr imera serie,  

ídem,  102-00 d.
Idem id. d é l a  segunda id. ,  publ icado,  98-00.
Bonos  de l  T e s or o ,  de  á á.uoo rs. ,  6 por  loo interés anual,  

idem,  68-80,  69-15, 2o y 15; no publicado,  69-30 d.
Obl igaciones  g e n e r a l e s  por  i e r r o - ca r r i l e s ,  de  2,000 reales,  

publ icado,  50-95 y  51=00; no publ icado,  51-15.
Idem id,  id.  (nuevas),  de  2.000  r s . ,  id. ,  50-25 d.
Idem id, de Alar á Santander ,  do 2 .0ü0 r s . , id.  49-15.  
A c c i o n es  del  Banco de  España ,  id., 141-09 d.

cambi os .

L o n d r e s  a 90 d i as  f e c h a ,  50-15 d,
P a r í s  á 8 d i a s  v i s ta ,  5 -22 d

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Puño.  Rcnef. Daño.  Bencf.

A l b a c e t e , , , * * . ,  p a r p .  » L u g o .......................   p a r p ,  »
A l i c a n t e , . . , . * . .  » Q 8 M á l a g a . . . . . . . .  l ] 2 p, »
A l m e r í a , '   p a r ,  » Murci a....................... » I H p .
A v i l a , . .................. 1 |  i d.  » Ore ns e ..................... p a r  »
B a d a j o z . . . , , . . .  par.  » Ov i e do ....................... » 4 [ 4 p.
B a r c e l o n a . . . . . .  p a r p .  » Fa l enc i a    » 1 p2 d.
B i l b a o . , . . . .  , - p a r p ,  » P a m p l o n a   par.  »
B ú r e o s . .....................  par ,  » Pon te v ed r a . . . .  » 4 1S
C ác er e s .................. par .  » S a l a m a n c a . , , .  3)4 »
C á d i z , . . . . . . . . .  » 4p2 San S e b a s t i a n . » 4 p.
Cas t e l l ón.................  p a r p .  S a n t a n d e r , . . . .  » R i
C i u d a d - R e a l . . . .  R4 » Sant i ago  - » 1)8 d.
C ó r d o b a . . . . . . .  » R S d ,  Segovi a    » ÍRS
OornfiR,. » 1p Sevi l l a , .  . . . . . .  » 3>8
Cuenca, ,  . . . . . . . .  114 p » S o r i a . ,  ...................  » a
Gerona,  par,  » T a r r a g o n a , , , .  »> 4 1? p.
G r a n a d a . . . . . . .  » ID T e r u o E ,   p a r ,  »
G u a d a l a j a r a , , . ,  1 »  T o l e d o , ,   R2  »
HiioIvb. .      » Va c o c í a . . , . .  . „ ^ 4
H u e s c a ....................  p a r ,  » 4 a l l a d o l i d , , .  . par.  »
J a é n . , . . . . . . . . .  p a r . » > d o n a .   ................ » j
L e ó n . , ,  . . . .  8 | 8  » Z a mo r a   ^ 4
L é r i d a ,    par.  » Z a r a g o z a   >,> 4^ 3)8
L o g r o ñ o , . p a r d ,  a p,

bous as r r n u N J E n A s .
Londres  2 de Junio.  — Consol id atU s , 94 1¡g a \ \ \ t 
P a r t s  t  do  J u m o , -  - 3 por 100 ,  á 74 75.  4 \ y i  por 100,  a

103 7 r ••Fmrim, españoles ,  3 por 100 Jjriiiku . á 28, — Idem ex= 
ter iur , á üa*

DIREGCION G EN ER A L  D E  COM UNICACIONES.
Según los partes  rec ib idos ,  a y e r  no llovió en ninguna jr o -  

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID .

S egún  los partes  rem itidos  en  el dia de  a y e r  por la  In ter 
vención del mercado de  granos y  nota  d e  precios  de  artículos  
de consumo, resulta  lo  s iguiente:

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAVORV MENOR.
Carne de  vaca  , de  4‘600 á 5‘400 escu d os  a rrob a ,  y  de 0 ‘212 

á 0*236 escudos  libra.
Idem de  carnero v de  0*212 á 0*236 escud os  libra.
Idem de  te r n e ra ,  d e  0 ‘4á0 á 0*500 escudos libra .
Tocino añejo ,  de 8*300 á 8*490 escudos a r ro b a , y de 0*334 á 

0*354 escudos libra.
idem  fresco,  de 0‘312 á 0*350 e scu d o s l ib ra .
Jamón, de  0*500 á 0*600 e sc u d o s l ib ra .
Vino,  de  1*600 á 2*800 escudos a rrob a ,  y  de  0*048 á 0M18 

escudos cuartillo.
Pan de dos  l ib ras ,  d e  0*4 24 á 0*147 e s c u d o s .
Arroz, de  2*30 0 á 2*80 0 e s c u d o s  a rrob a ,  y  d e  O'U S á 0*130 

e scud os  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE A V E R .
C e b a d a ,  de  2*300 á 2*500 escudos fan ega .

T r ig o  v e n d id o  4. . .  . 4 590 fanegas.
P r e c io  m e d i o .   5*284 escudos.

N o t a .  —  R c sc s  d e g o lla d a s  a y e r :
133 vacas,  que h a c e n . . . .  57.594 libras de  peso.
197 carneros ,  que hac en .  5.540 idem,
874 corderos,  que hacen, . 22.154 idem.

79 terneras .— 416 corderos  lecha les .— 59 cabritos.
Lo que  se  a n u n c i a  a l  público para su in te l igen cia .
Madrid 3 de Junio d e  1 870.  — El Alcalde  pr im ero ,  M antel  

María José de  G a ld o /

E S P E C T Á C U L O S .

T e a tr o  de l a  Z a r zu e la ,— A las nueve de la noche.— 
Marta .

T e a tr o  de V era n o  (Circo de P au l).— A las nueve de 
la n o ch e .—-L a caza del l eón .—Jais in f i ernos  del Dan te .—  
El m u n d o  en u n  a rm ar io .

C irco y T e a tr o  de P r ice . — A las nueve de la no-* 
eh c . — El  ju i c i o  de P a r í s  —  E jercicios, ecuestres y gim 
násticos, en que tomarán parto A v o lo , la fam ilia Hu- 
lino y K eith .<— L a  D a m a  blanca.

T e a tr o  y C irco de M adrid. — A las ocho y tres 
cuartos de la rioehc.— Función *?0 de a b o n o . — Turno $. * 
par.— Prim era representación do la ópera bufa en tres
actos Barba azul .


